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DESPACHOS T E L E G R A F I C O S 

DEL EXTERIOR. 

. 4 —Se dice qne el Monitor de mañana p a -
.^7el texto de la respuesta de Rasia, que p a -

)l6a\c muy l iberal y conci l iadora, 
c asegura qne M . D rooyn de L h n y s ha t r a s -
-A on despacho á los embajadores franceses en 
Petersbargo, Londres y V iena , manifestando 

^eel emperador ha recibido con satisfacción la 

^ 'loTcírcolos polít icos se elogian las bnenas 
rlaiciones qne manifiesta Rasia, y cartas pa r t i -
, e9 van basta decir qoe el czar consentirá g n s -

. „ ona conferencia europea en que se ar reg le 
g e s t i ó n de P o l o m a . 

5.—El Moniteur dice que la contestación 
\ bierno ruso abre camino á nn p lan de coac i -

on y I 0 6 coa 'a8 *>a8e8 fijada8 para las nego-'onés «e puede l legar á un acuerdo de las p o 
las qUe quieren sean atendidos los legít imos |P¿e> de Polonia. 

^of la noche).—El Morning~Post dice 
. potencias no se contentarán con las p rome-

' " d e Rosia»8ÍD0 con acto8 qne 8ÍSnifi<laen la e je ' 
¡"ncion délo prometido. 

parís 5.—Dice el Pays que un despacho del 7 de 
ibril annncia la toma de Puebla, aunque no se ha 
l ib ido confirmación. 

Se cree que un vapor especial t raerá en breve la 

^Deapoes de Bolsa, quedaron los fondos á 69-90. 

Parij 5 . -Qnedan el 3 por 100 á 69-55; el 4 1/2 
^ 97-30; el in ter ior español á 00; e l exter ior á 00; 
U diferida á 00, y la amor t izab le á 3 6 . 

Londres 5.—Quedan los consol idados de 93 3/4 

i 7/8. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

SQ aoguala real familia continúan en el real sillo 

de Aranjuez, sin novedad en su importante 

salud. 

MIHISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 
Conformándome con lo propuesto por el min is 

tro de la Gobernación, y de acuerdo con lo i n fo r 
mado por la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, vengo en decretar lo ei-
gaiente: 

Articulo 1.° Se concede á D. José Ete l fer D a -
Tid, de origen hebreo y residente en M á l a g a , la 
Dattiralizacion en estos reinos que ha sol ic i tado; 
entendiéndose qoe esta ha de ser de cuarta clase, 
ton arreglo á las antiguas leyes de la monarquía. 

Art. 2 o La expresada concesión no produci rá 
ia efecto hasta tanto que el interesado haya p res
tado juramento de fidelidad á mi persona y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de todo pabel lón 
extranjero. 

Dado en Aranjuez á veint iséis de A b r i l de m i l 
ochocientos sesenta y t res .—Eatá rubr icado d e l » 
real mano.—El min is t ro de la Gobernac ión, F l o 
rencio Rodrigaez Vaamonde . 

—Conformándome con lo propuesto por el m i -
jutro de la Gobernación, y de acuerdo con lo i n 
formado por la sección de Gobernac ión y Fomento 
«'Consejo de Estado, vengo en decretar lo s i -
pnsnte: 

Articulo 1.° Se concede a l s i r io Bochara Chc -
'a naturalización en estos reinos que ha so l i c i 

to; entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
e,1'e, con arreglo á las ant iguas leves de la mo
narquía. 
i n V ' ^ a exPre8ada concesión no produc i rá 
•o efecto hasta tanto que el interesado haya p res-
«Oojuramento de fidelidad á mi persona y de obe-
'eocia á las leyes, con renuncia de todo pabel lón 

"'ranjero. 
Dado en Aranjuez á veintiséis do A b r i l de mi l 

^nocientes sesenta y t res .—Está rubr icado de la 
J^mano.-El min is t ro de la Gobernac ión, F l o -
eDei0 Rodrigaez Vaamonde. 

CORTES. 

eciado* 

S E N A D O . 

VIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DEL DUERO. 

^Iírac(o de la sesión celebrada el dia 5 de Mayo 
de 1863. 

Se abrió á las dos media, y le ida el acta de la 
^ " o r , fué aprobada. 
"es h quedó enterado de haber las seccio-

oecho los nombramientos siguientes: 
(i ara 1» comisión qoe ha de dar dictamen sobre 
^Pfoyecto de ley en qoe se concede a D. León 
Kiz^i i? construcción de on fe r ro - ca r r i l de Z a r a -
j viá ̂ scatron, á los Sres. D . Ensebio Calonge, 
•« igüe l Chacón y D u r i n , D . Domingo Masca-
»uiarques de Mol ins , D . Joan Anton io I ranzo , 

" p ^ e s de Morante y conde de Vegamar . 
leT ^ra 'a IQe ha de in fo rmar sobre el proyecto de 
| . en que 8e concede a D j u a n An ton io Bar t ro l í 
]» °?9Jruccion de un f e r ro - ca r r i l de Ta r ragona á 
ídam los Sres. D. Joaquín de Barroeta y 
^tós ' ,Ma°uel Cantero , D. Domingo M a s -
^ " e i o ^ n ^ 8 de Va lgornera , marqués do los Cas-
t i i Á r ' • Antonio Gu i l l e rmo Moreno y D. F r a n -

j 0 Lioxán. 
bia QalmeEte lo quedó de que la sexta sección ha-
teejjjt,! rado a l 8eñor marqués de Ovieco en 
eomijj aZ0 clel 8cftor marqués de Cárceres para la 
^ de ^•ae ^ * de dar dictamen sobre el proyec-

Qued ?1011 á doña EloÍ8a Dnca8i. 
inforain av8ÍmÍ9a»o de qoe la comisión que ha de 
^ • c a r r i í ^ J6 el Proyecto de ley re la t ivo al f e r -
í'feaidpn; f1*™*0™ á Escatron habia nombrado 
U Sr n TAL Sr- D- ED8ebio Calonge , y secretario 
^ dár d \ o ^ n An ton io I ranzo ; y de qoe la qoe ha 

a c u m e n sobre el proyecto de concesión del 

fe r ro -car r i l de Zaragoza á Igua lada habia nombra
do respectivamente para los mismos cargos á los 
Sres. D. Manuel Cantero y D . Joaquín de Barroeta 
y A ldamar . 

L o quedó, por ú l t imo , de una comunicación en 
qoe el Congreso de señores diputados part ic ipaba 
con fecha 2 del actual haber aprobado el dictamen 
de la comisioo mista sobre el proyecto de ley p r o -
rogando los plazos para la terminación de varias 
líneas de ferro-carr i les. 

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse 
en la próx ima sesión, el siguiente dictámen r e l a t i -
TO á la exposición del ayuntamiento de la v i l la de 
Gelsa, provincia de Zaragoza: 

«La comisión de peticiones es de dictámen que la 
precedente pase á la comisión encargada de in fo r 
mar sobre el proyecto de ley del fe r ro -car r i l de 
Zaragoza á Escatron. E l Senado, sin embargo, 
acordará lo más conveniente.—Palacio del Sena
do . 5 de Mayo de 1863.—Cantero.—Sevi l la.» 

Ocupando la t r ibuna el Sr. Barroeta y A ldamar , 
leyó el dictámen relat ivo al proyecto de ley sobre 
concesión de un fe r ro -ca r r i l desde Tar ragona á 
Igua lada . 

Ocupando igualmente la t r ibuna el Sr. I ranzo, 
leyó el dictámen re lat ivo al proyecto de ley sobre 
concesión da un fe r ro -ca r r i l desde Zaragoza á Es 
cat ron . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t o s dictámenes se i m 
pr imirán y repar t i rán , señalándose dia para su 
discusión. 

ÓRDEN DEL DÍA. 
Leído el dictámen re la t ivo a l proyecto de ley 

sobre declarar puertos francos los de las plazas de 
Ceuta, Me l i l l a é islas Chafar inas, y no habiendo 
n ingún señor senador que pidiese la palabra sobre 
la to ta l idad , se acordó proceder á del iberar por 
art ículos, y fueron aprobados sin debate alguno 
los cuatro de qoe constaba el proyecto. 

Le ida la minu ta , se declaró conforme con lo 
acordado, suspendiéndose la votación def ini t iva. 

Le ido el dictámen de la comisión mista re lat ivo 
al proyecto de ley sobre un i fo rmar las tar i fas de 
precios máximos de peaje y t rasporte de los fe r ro 
carr i les, y no habiendo n ingún señor senador que 
pidiese la pa labra, quedó aprobado sin debate a l 
guno , suspendiéndose también su votación de f i 
n i t i va . 

Ver i f icada la votación def in i t iva del proyecto de 
ley en que se concede pensión á doña Dorotea J o 
sefa Bes i to , v iuda de D . Ambros io Tomás L i l l o , 
d iputado que fué á Córtes, fué aprobado por 68 
bolas blancas contra 36 negras, habiendo sido el 
to ta l de señores votantes 104, y la mayoría abso
lu ta 53. 

Veri f icada la votación def in i t iva del proyecto de 
ley sobre declarar puertos francos los de las p l a 
zas de Ceuta, Me l i l l a é islas Chafar inas, quedó 
aprobado por 102 bolas blancas contra 2 negras, 
habiendo sido 104 el to ta l de los señores votantes, 
y 53 la mayoría absoluta. 

Veri f icada la votación def in i t iva del proyecto de 
ley en que se autor iza a l gobierno para la conce
sión de dos fe r ro -car r i les , de los cuales, part iendo 
ambos de Belmez, vaya el pr imero á empalmar 
<*n° la línea de Ciudad Real á Badajoz en el cast i 
l lo de A l m o r c h o n , y el segunoo cu córdoba t o n 
el de esta ciudad á Sevi l la , fué aprobado por 93 
bolas blancas contra 8 negras, habiendo sido e l 
to ta l de señores votantes 101 , y la mayoría abso
luta 52. 

Verif icada la votación def in i t iva del proyecto de 
ley sobre autor izar á las cuatro provincias de Ga
l icia para contratar emprést i tos con destino á la 
construcción de los ferro carr i les comprendidos en 
el ter r i tor io de las mismas, fué aprobado por 95 
bolas blancas contra 2 negras, habiendo sido 97 el 
to ta l de señores votantes, y 50 la mayoría abso
l u t a . 

Ver i f icada la votación def ini t iva del proyecto de 
ley sobre autor izar al gob ierno para var ia r el t r a 
zado del fe r ro -car r i l de Granada á Má laga por 
L o j a , fué aprobado por 95 bolas blancas contra 2 
negras, habiendo sido el to ta l de señores votantes 
97 , y la mayoría absoluta 50. 

Veri f icada la votación def in i t iva del dictámen de 
la comisión mista re la t ivo a l proyecto de ley sobre 
uni formar las tar i fas de precios máximos de peaje 
y trasporte du los ferro carr i les, fué aprobado por 
94 bolas blancas contra 5 negras, siendo 99 el t o 
ta l de señares votantes, y 51 la mayoría abso
l u t a . 

Verif icada la votación def in i t iva del d h t á m e n de 
la comisión mista prorogando los plazos fijados 
para la terminación de varias líneas de fe r ro -car 
r i les, fué aprobado por 91 bolas blancas contra 4 
negras, habiendo sido el to ta l de señores votantes 
94, y la mayoría absoluta 48. 

Veri f icada la votación def in i t iva del proyecto de 
ley sobre el t ra tado de comercio y navegación ce 
lebrado entre España y Tu rqu ía , fué aprobado por 
93 bolas blancas contra 1 negra, habiendo sido 
94 el to ta l de señores votantes, y 48 la mayoría 
absoluta. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o habiendo más asun
tos en que ocuparse el Senado, se avisará por p a 
peletas para la pr imera sesión. Queda el Senado 
en sesión secreta. L o s concurrentes á las t r ibunas 
se servirán desocuparlas. 

Se levanta la sesión púb l i ca . 
Eran las cuat ro . 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de Mayo 
de 1863. 

Se abr ió á las tres ménos cuar to , y leida el acta 
de la anter ior , quedó aprobada. 

E l Sr. L U E N G O . — P r e s e n t o ona exposición de l 
ayuntamiento de Soria re la t iva a l f e r r o - ca r r i l de 
Baldes á Caste jon. 

E l Sr. CASCAJARES.—Presen to una exposición 
de doña Josefa Or lo pidiendo una pensión. 

E l Sr. R O D R I G U E Z GUERRA.—Deseo d i r i g i r 
ona pregunta al señor minist ro de Gracia y Just i 
cia sobre las dif icul tades que ofrece el plantea' 
miento de la ley hipotecar ia. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e le reservará á V . S 
el derecho para cuando esté presente el señor m i 
nistro de Gracia y Jus t ic ia . 

E l Sr. V A L E R O Y S O T O . - P r e s e n t o cinco ex 
posiciones de los pueblos de Mata lp ino , Colmena-
re jo, Ta lamanca, M o r a de la Sierra y Ga lapagar , 
pidiendo la aprobación del proyecto de ley sobre 
bienes de aprovechamiento común. Deseo también 
d i r ig i r al señor min is t ro de Hacienda la pregunta 
que no pude d i r i g i r l e el ot ro d ia . 

El Sr. P R E S I D E N T E . — S e le reservará á V . S 
el derecho para cuando se hal le presente el señor 
min is t ro . 

ORDEN DEL DIA. 
Uniformidad de tarifas. 

Se aprobó sin discusión el proyecto siguiente: 
«El Senado, habiendo tomado en consideración 

el proyecto de ley antorfeando a l gobierno para 
uni formar las tarifas de pecios máximos de peaje 
y trasporte de los ferro-carr i les, ha aprobado lo 
siguiente: 

«Ar t . 3.° Las empresss de ferro-carr i les que en 
uso de las facultades queles están concedidas, r e 
duzcan las tarifas del pea e y trasporte de mercan
cías, no podrán subir las d ; nuevo sin la autor iza
ción del gobierno, que nopodrá dar la sin previa 
consulta del Consejo de Hitado.» 

Y habiéndose adicionado dicho proyecto de ley 
con el preinserto ar t íco lo,conforme al ar t . 47 del 
reglamento inter ior del Smado, formarán parte de 
la comisión mista los mismos señores senadores 
que compusieron la especial, y son: marqués de 
Corvera, D. Joaquín de Banoeta y A ldamar , don 
Manuel Sánchez S i l va , D . Ftrnando Fernandez de 
Córdova, D. Cárlos Calderor, D. Francisco Santa 
Cruz y D. Mar t i n I r i a r t e . 

Y el Senado lo pone en corocimie to del Congre
so de los diputados, para qu« pueda tener efecto lo 
prescrito en el ar t . 10 de U ley do 19 de Ju l i o 
de 1837.» 

Ascensos miitares. 

Cont inuando esta discuaioi, se leyó el ar t . 93, 
que decía así: 

«Los servicios dist inguidoi que los jefes y oficia
les de los cuerpos de estado mayor , ar t i l ler ía é i n 
genieros contra igan en canpaña, se recompen
sarán: 

Pr imero . Con el empleo inmediato superior en 
el e jérc i to. 

Segundo. Con una concecoracion especial de 
méri to que se creará y l lev i rá consigo el sueldo, 
la consideración sin mando f los derechos pasivos 
correspondientes a l empleo }ue represente en cada 
caso par t icu lar , quedando áelección del Rey , por 
propuesta del general en jefe en campaña, de ter 
minar cuál de las recompecsas expresadas en los 
dos párrafos de este artículo corresponde á los o f i 
ciales de los cuerpos facultativos en los casos que 
en el mismo se expresan.» 

E l Sr. V A S A L L O . — A r t e s de combat i r este ar
t ícu lo, l lamaré la atención sobre una circunstancia. 
En todo este capítulo se ha omi t ido una autor iza
ción que debe darse á los gobernadores de plazas 
sit iadas para hacer promociones por servicios d is 
t inguidos, así como la tienen los comandantes en 
je fe de fuerzas en campaía . L o s sitios genera l 
mente son desastrosos, y tos servicios heróicos de
ben ser inmediataiñente premiados, y no puede 
premiar los sino el gobernador de la plaza cuando 
están cortadas las comunicaciones. 

Esta facultad pudiera ser delegada á los gober* 
nadores de plazas por los generales en jefe, c u a n 
do se hallase cortada la comunicación entre la p la
za y el ejército por efecto del s i t io , y creo que es
to debe consignaree por una adición a l a r t . 9 1 , si 
bien puede ponerse también en un art ículo a d i 
c ional . 

También en la ley so ha omi t ido hacerse cargo 
de los ascensos que han de obtener los oficiales y 
jefes que cayeren pr is ioneros, mientras lo sean. 
¿Han de seguir con áodose como presentes en las 
filas? ¿Han de optar á los ascensos de ant igüedad 
y elección? ¿En qué situación quedarán á su v u e l -
tar Esto deh» tíAiJiesuisc o a „ í ya qae pota ley 
desciende á part icular idades de menos impor 
tancia. 

Señores, el ar t , 93 dice: (lo leyó.) Es decir , que 
los oficiales de ar t i l le r ía é ingenieros que se d is t in
gan , podrán obtener el empleo inmediato en el 
ejérci to. ¿Y por qué? Si se dist inguen por su va lor , 
para eso está !a cruz de San Fernando. Si so d is 
t inguen por su per ic ia, ¿qué inconveniente hay 
en elevarlos dentro de su mismo cuerpo? ¿Qué 
impor ta entonces que salten por encima de los 
más antiguos? ¿Esto no lo vemos en las demás 
clases? No sé por qué se han de buscar empleos en 
otras :*rmas p a n premiar á estos dist inguidos o f i 
ciales. 

Se dice también en el art ículo que se premiará el 
servicio con u:ia condecoración, y que cuando el 
general en jefe crea que el oficial facul tat ivo no 
debe sal ir de su cuerpo, le dará esa cruz. Señores, 
con el t iempo, todo el mundo desdeñarla esa con 
decoración: entrar la el r idículo en e l la . 

Por este sistema se introduce una diversidad en 
tre el ejército y los cuerpoo especiales, diversidad 
que debe desaparecer estableciendo la mayor igua l 
dad posible en las ventajas y en los premios. T o 
dos los cuerpos fo rman una gran famil ia mi l i tar . 
Yo creo que pudieran redactarse estos dos párrafos 
diciendo que los servicios dist inguidos de los 
oficiales facul tat ivos se recompensaran como ex
presa el ar t . 90 para las demás armas. 

E l Sr. L O P E Z D O M I N G U E Z . — L a comisión se 
congratu la de qoe S. S. haya hablado de las p l a 
zas sit iadas. En el espíri tu del capítulo está lo que 
S. S. desea, y si el ar t . 91 no estuviese aprobado, 
la comisión adoptaría la indicación de S. S. Pero 
esta ley debe pesar á los cuerpos consult ivos para 
la formación de los reglamentos, y en el los podrá 
fijarse ese caso. L o mismo d igo respecto de los 
prisioneros de guer ra : estos no son baja sino t e m 
poralmente. 

Descartadas estas advertencias, t ra taré del a r 
tículo 93. Creo que S. S. ha exagerado en lo que 
ha dicho respecto de las vacantes del ejército da 
das á oficiales de cuerpos especiales. Yo quisiera 
que S. S. conviniera en la necesidad de mantener 
cerradas las escalas de las armas facul tat ivas. D i 
ce el Sr. Vasa l lo : si un of icial de un arma especial 
presta un servicio importante en campaña, ¿por 
qué no ascenderle en su cuerpo? Porque es muy 
di f íc i l apreciar el valor re la t ivo de un servicio en 
func ión de gue r ra , comparado con otros servicios 
eminentes fuera de campaña, pero que exigen 
grandes cualidades de especiales conocimientos. 

Part iendo del supuesto de las escalas cerradas, 
la comisión premia los hechos dist inguidos coa 
empleo ó con cruz, según el parecer del general 
en je fe. Si un oficial diese relevantes muestras de 
sus dotes para el mando, el general en je fe podría 
y deberla l levar le á otro empleo superior en el 
ejérc i to. Es derecho de la nación ut i l izar á sus h i 
jos en los empleos para que son más á propósito. 

En Francia no hay escala cerrada, y sin eDba r -
g o , mandando el mariscal Bugeaud en A rge l i a , 
organizó escuadrones de spahis; el gobierno le di jo 
qoe para mandar los.propusiera los mas dignos. É l 
general Bugeaud propuso entre otros a l coman
dante de ar t i l ler ía Bosquet. Este, bajo los parape
tos de Sebastopol, cubrió después de g lo r ía la b a n 
dera francesa. E l general Lamor ic ie re , el general 
Mac-Mahon y otros hablan también servido en ar
mas especiales antes de pasar á las generales del 
ejérci to. 

Se t ra ta , pues, de que estos empleos se den en 
campaña, y en casos raros y especiales. 

A S. S. no le parece bien la condecoración espe
cial de mér i to . Señores, esta condecoración es una 
consecuencia de todas las escalas cerradas. Dadas 
las escalas cerradas, era necesario crear una c o n 
decoración como medio de dist inción para los o f i 
ciales de esos cuerpos facul ta t ivos. L a igualdad 

absoluta y completa no se da en n inguna parte. Si | 
no hay diferencia n inguna, ¿quién i rá á servir á I 
las armas especiales? Sí no se les da ventaja n i n - I 
gona, hoy que se han abierto tantas carreras c ien- | 
tíf icas, ¿quién quer rá gastarse un cap i ta l , pasar 
seis años de estudios r igorosos, para servir en esas 
armas? Si queréis armas especiales, abr id les po r 
venir ; si no, supr imidlas. 

E l Sr. V A S A L L O . — D o y gracias á la comisioo 
por haber seguido mis ideas relat ivas al ar t . 9 1 . 
E l S r . López Domínguez me da la esperanza de 
que en el reglamento se subsanará la fa l ta que he 
echado de ver. Ese reglamento debe de ser muy 
largo, á juzgar por el número de artículos que la 
ley t iene. 

En cuanto á los prisioneros, en el extranjero no 
son reemplazados sino en casos muy precisos en 
sos empleos; y los ascensos de ant igüedad no se 
les escasean. 

Señores, es un punto en que se ha escrito m u 
cho sobre la div is ión de los cuerpos facu l ta t ivos. 
No dudo que los oficiales que están al f rente de 
fabr icas y maestranzas no podran reemplazarse; 
pero tratamos de los que están en campaña. E l 
ot ro d ia, en el a r t . 89, se hablaba de los empleos 
vacantes por acción de guer ra , y se di jo que se 
darán á los que estuvieron presentes en la acción. 
Supongamos que una compañía sola ent ra en ac
c ión; el capitán perece: el ascenso ¿corresponderá 
al teoiente de la misma compañía? Yo creo que sí. 
Esta compañía pierde el capi tán, y el teniente es 
her ido; ¿corresponderá la vacante a l teniente? E l 
teniente cae prisionero; ¿le corresponderá la va
cante de capitán? 

Pues bien, así como estas disposiciones separan 
para los ascensos á los presentes de los ausentes, 
del mismo modo deben separarse los oficiales que 
están en camoaña y los que están al f rente de los 
establecimientos facal tat ivos. 

E l Sr. L O P E Z D O M I N G U E Z . — L a cuestión de 
división de los cuerpos facultat ivos en científicos 
ó constructores y mi l i tares, no es de este lugar . 
Quede, sin embargo, sentado, que y o no opino 
por esa d iv is ión. 

Sin más discusión, quedó aprobado el a r t . 93 . 
Se leyó el 94 , que decía así: 
«El cuerpo ju r íd íco -m i l í t a r , y los de admin is t ra 

ción y sanidad mi l i t a r , así como el de capellanes 
castrenses y demás auxil iares del e jérc i to, d i s f r u 
tarán las ventajas de abono de t iempo qoe á este 
se conceden, sin diferencia en lo que hace relación 
á los ret i ros, y con la que marcarán sus r e g l a 
mentos especiales respecto a l plazo para los ascen
sos, atendiendo á la diversa índole y naturaleza de 
las respectivas carreras.» 

E l Sr. R I B O . — P o r una anomalía inconcebible, 
el cuerpo ju r íd ico mi l i ta r y el de adminis t rac ión 
mi l i ta r se ha l lan hoy sujetos á la ley de j ub i l ac io 
nes, y no á la de ret i ros, como el de sanidad m i l i 
tar . En mi concepto, por el art ículo que se discute 
se iguala á estas clases, y yo deseo que el señor 
min is t ro de la Guer ra y la comisión manifiesten s i , 
votada que sea esta ley, y sancionada, quedarán 
dichos cuerpos sujetos á la ley de re t i ros , y no á 
la de jubi lacionaa, como lo están ahora . 

E l Sr. L O P E Z D O M I N G U E Z — L a in te rp re ta 
ción que da al a r t i c u l ó l a comis iones que todos 
t ienen derecho á , re t i ro , según los reglamentos 
respucl ivos. Además, c a l o es i n ta i i no , porque hay 
una ley general de clases pasivas que vendrá á 
discusión, y á la cual se sujetarán todas las clases. 

E l señor min is t ro de la G U E R R A . — E l Sr. V a 
sallo ha tenido ya contestación de la comisión á 
sus observaciones. Contestaré ahora a l Sr. R i b o . 

Esta ley no establece los ret i ros; esos serán o b 
je to de otra ley . L o que esta ley dice es que los 
derechos de esas clases serán aplicables según su 
reg lamento . 

El Sr. R I B O . — Y o suplico al gobierno que se es
fuerce para que, publ icada esta ley , l oscuerpos ju -
r íd ico -mi l i ta r y de administración mi l i ta r se e q u i 
paren y gocen las mismas ventajas que el de san i 
dad, pues no es justo que obl igándoles ahora á j u 
bilarse á ménos edad que la establecida por la ley 
de jubi laciones, queden sujetos pa ra l o malo á esta, 
y para lo bueno á la o t ra . 

E l Sr. V A S A L L O . — L a sanidad mi l i tar en 1859 
admi t ió los derechos á los ret iros, y del mismo m o 
do podrían tener lo los individuos de administración 
mi l i ta r . Es inherente á los retiros el fuero de gue r 
r a ; sin embargo , el cuerpo de adminis t rac ión m i 
l i tar hoy d ia no tiene completamente ese fuero. 
Cuantos del i tos cometen sus oficiales, si son m i l i t a 
res, se les considera como mi l i tares; pero se les 
castiga con el Código c iv i l . Una fa l ta de subordi 
nación se sentencia con el Código. Yo creo que hay 
que optar por una do dos cosas. Es necesario que 
el cuerpo dejo de ser absolutamente de guer ra , ó 
entre en el fuero de guerra . 

Este cuerpo tiene la categoría desde mariscal de 
campo abajo según las clases, y sin embargo , un 
considerado coronel suele estar á las órdenes de nn 
alférez. No ha mucho qoe un comisar io de guer ra 
( teniente coronel) fué castigado por haber fa l tado 
a la subordinación á un capitán de ar t i l le r ía . Este 
comisario fué cogido por el fuero de atracción, sin el 
menor conocimiento de su dirección. En igua l caso, 
en el F e r r o l , fué juzgado otro ind iv iduo sin que la 
administ rac ión mi l i ta r supiese nada hasta que se 
le comunicó la sentencia. ¿Puede esto cont inuar 
así? Yo lo dejo á la consideración del gobierno. 

E l Sr. P O L A N C O . — Y o siento que S. S. no h a 
ya t ra tado esta cuestión en el art ículo re la t i vo á 
la administración mi l i tar . En el que ahora se d is
cute no se t ra ta de eso. L a administración mi l i ta r 
está en idént ico caso que otros cuerpos: t iene e l 
doble carácter de mi l i ta r en cuanto toca a l e jé rc i 
to , y dependiente del t r ibunal de Cuentas en lo que 
á estas toca. 

El Sr. V A S A L L O . — H e hablado pr imeramente 
de los ret i ros, y como consecuencia he tocado la 
cuestión del fuero. Si no he hablado en o t ra oca
sión de la administración mi l i tar , fué porque no en 
todo lo que se deseaba estaba conforme. 

Yo no estoy conforme con una organización 
para la administración mi l i tar que no sea mi l i ta r 
puramente. En cuanto á la dependencia del t r i b u 
nal de Cuen tas , todos dependemos; pero d i rec ta 
mente la administración no depende sino del m i 
nisterio de la Guerra . 

Sin más discusión, se aprobó el a r t . 94. 
Se leyó el 95 , y fué aprobado sin discusión. 
Igua lmente se aprobó el ar t . 96. 
Se leyó el 97, que decia así: 
«Mientras existan individuos en situación de ex 

cedencia ó reemplazo, solo se proveerán por as
censos de los jefes y oficiales en situación activa la 
tercera par te de las vacantes que ocur ran, consa
grándose las demás á la-extinción de aquellas s i 
tuaciones.» 

El Sr. V A S A L L O . — H a y aquí las palabras exce
dencia ó reemplazo. Creo que puede supr imirse la 

^ E l S r . ' L O P E Z D O M I N G U E Z . — L o que se t ra ta 
de marcar es el exceso de oficiales que h a y a . Es 
indi ferente que se le dé un nombre ú o t ro . 

Sin más discusión se aprobó el ar t . 97. 

Igua lmente se aprobaron los artículos 98 y 99 . 
Se leyó el 100, que decia así: 
«No obstante lo dispuesto eu el ar t . 72 de esta 

ley> el gobierno podra mantener á los generales 
en el mando que hoy desempeñan, y nombrar p a 
ra superiores á ios que ya los hubiesen servido do 
igua l categor ía, ín ter in lo crea conveniente y se 
ex t ingan los que tengan derechos adquir idos.» 

E l Sr. V A S A L L O . — S e me figura que este y el 
102 podrían formar on solo ar t ícu lo. 

E l Sr. L O P E Z D O M I N G U E Z . — L a comisión 
quiere dejar perfectamente clara la situación de los 
oficiales generales. Son artículos t ransi tor ios. 

Sin más discusión se aprobó el ar t . 100. 
I gua lmen te se aprobó el 101. 
Se leyó el 102 y la enmienda s iguiente: 
«Los generales, jefes y oficiales de todas las a r 

mas é inst i tutos del e jérc i to, que estén en posesión 
de a lgún derecho, empleo superior, sueldo ó deter
minadas venta jas, cont inuarán en el goce de las 
que hoy disfrutan.» 

E l Sr. L A T O R R E ( D . Cárlos).—Deseo saber si 
la comisión admite la enmienda, y si la admite 
también el señor minist ro de la Guer ra . 

E l Sr. L O P E Z D O M I N G U E Z . — L a comisión no 
puede admi t i r l a , por creerla innecesaria. 

E l Sr. L A T O R R E (D. Cár los) .—Llegamos á la 
conclusión de la ley , para mí desgraciadamente, 
porque va á agravar el presupuesto del país sin 
beneficio del ejército. He atacado esta ley en todo 
lo qoe he encontrado desigualdad entre unas c l a 
ses y ot ras, y m i conciencia está sat isfecha. 

Yo combato la idea de este art ícolo en su segun
da par te , porque no es más que sancionar por m e 
dio de una ley lo que hasta ahora ha sido un abuso. 
No han sido mochos los casos, pero ha habido a l 
gunos de oficiales de cuerpos facul tat ivos que han 
obtenido empleos superiores y han pasado á des
empeñarlos al ejérci to. Aqu í se da el derecho de 
pasar á infantería y caballería á todos los oficiales 
de cuerpos facul tat ivos que tengan empleos supe
riores á los que s i rven en sus cuerpos. Señores, la 
infantería y caballería han venido á recoger todos 
los oficiales que han sobrado en todas partes; ha 
venido el convenio de Verga ra ; han venido los 
cuerpos francos, y ninguno ha ingresado en los 
cuerpos facu l ta t ivos. 

En ar t i l le r ía hay 15 coroneles, 17 tenientes coro
neles, 17 comandantes y 34 capitanes que tienen 
dos ó tres empleos superiores á los que ocupan en 
el cuerpo. 

En ingenieros nueve coroneles, siete tenientes 
coroneles, 13 comandantes pr imeros, y 10 se
gundos. 

En estado mayor , donde todos los empleos que 
se dan son de cabal lería, hay 12 coroneles, 16 t e 
nientes coroneles, y 21 primeros comandantes. 

En carabineros hay dos coroneles, dos tenientes 
coroneles, tres comandantes pr imeros, 24 coman
dantes segundos, y 27 capitanes, todos los coales 
t ienen empleos inferiores en sus cuerpos. 

En la Guardia c iv i l hay solo un corone l , cuatro 
pr imeros comandantes, y tres capi tanes.—El to ta l 
son 208 indiv iduos á quienes se da derecho á pasar 
á las armas de infantería y cabal lería, en perjuicio 
de los que sirven en estas dos armas. 

Por eso creo que el art ículo quedaría en su l u 
gar , dejando solo la pr imera par te, que es lo qoe 
yo dejo en mi enmienda. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — C u a n d o l l e 
ga el término de la l ey , cumple rectif icar un c o n 
cepto equivocado del Sr. L a t o r r e . S. S. cree que 
esta ley va á ser un gravámen para el Estado, sin 
ventaja para el e jérc i to . No será asi: si hay a lgún 
gravamen para el Estado, es porque se obedece á 
un pr inc ip ie de just ic ia . No hay razón pnra que 
pudiéndose j ub i l a r todas las clases del Estado, no 
puedan jub i larse los mariscales de campo. ¿Creo 
jus to el Sr. La to r re que estos cuando l legan á se 
tenta y ochenta años queden de cuar te l , y que de 
cuar te l tengan ménos sueldo que tiene de ret i ro un 
coronel? Esa in just ic ia desaparece por esta ley . 

Pero en ú l t imo resul tado, estableciéndose aquí 
que no haya ascenso sin vacante, se ev i tará que 
los ministros de la Guerra graven el presupuesto 
nombrando coroneles y capitanes sin lugar que 
darles en las filas. 

E l Sr. La to r re no ha comprendido bien el sent i 
do del ar t ícu lo. ¿Qué se propone S. S.? Ev i ta r per
ju ic io á las armas generales. Pues b ien: lo que 
quiere qui tar del art ículo el Sr. L a t o r r e , se puso 
en el Senado como rest r ic t ivo de la pr imera parte 
del ar t ículo. Dice esa pr imera parte que los que 
estén en el goce de a lgún derecho continuarán en 
é l . ¿Tienen hoy los oficiales de armas especiales e l 
derecho de pasar con mayor empleo á las armas 
generales? Pues en este caso le tendrían siempre 
con ese párra fo . E l párrafo segundo pone la res
t r i c c i ón , pues no les da esa opción sino por 
una vez. 

Y vea S. S. cómo el min is t ro de la Guerra no 
ha ido contra el espíritu de la enmienda. 

Los oficiales de las armas especiales tienen e m 
pleos superiores hoy ; pueden pasar á las armas 
generales, pero no tienen el derecho absoluto de 
pasar. 

Supl ico, pues , al Sr. La to r re que ret i re su e n 
mienda. 

E l Sr. L A T O R R E (D . C á r l o s ) . - Y o lo que veo 
en esa parte que deseo supr imir , es qoe se les da el 
derecho á optar por una vez, y antes no le han t e 
nido ni le tienen por ninguna vez. 

E l señor minist ro de la Guerra ha hablado de la 
jus t ic ia de que á los oficiales generales se les i g u a 
le con las demás clases pasivas. Yo no he atacado 
esto; pero es indudable que produce un gravámen 
en el presupuesto; y no me referia yo solamente á 
estas clases, sino también a l hecho de concederse 
ret i ros t n edad en que todavía se pueden prestar 
servicios al país. ¿Por qué se ob l iga a re t i ra r á 
na alférez antes de la edad de la jub i lac ión pera 
las clases pasivas? Pero resumiendo: los jefes y 
oficiales de los cuerpos especiales que tienen hoy 
empleos superiores, ¿tienen derecho por este a r 
t ículo á pasar en esos empleos á las armas gene 
rales? B 

E l señor minist ro de la G U E R R A No 
E l Sr. L A T O R R E (D . Car lo8) . -¿No 'sanc iona 

por consiguiente este artículo lo que antes se c o n 
cedía? 

E l señor min is t ro de la G U E R R A . — N o 
E l Sr. L A T O R R E (D. C a r l o 8 ) . - Y o deseo t a m 

bién que el gobierno no pueda concederlo; y si asi 
se consigna, yo no tengo inconveniente en re t i ra r 
la enmienda. 

E l Sr. L O P E Z D O M Í N G U E Z . - L a segunda 
; parte del art ículo marca lo que S. S. quiere qae 
• marque. Es de absoluta necesidad que por una 

vez se respete el derecha adqui r ido. Respei to de 
\ los demás, no teniendo derecho ninguno a d q u l r i -
' do, no se le puede dar la ley. 

Los ofici les que tienen empleos superiores no 
\ t ienen derecho absoluto a pasar á las armas ge 
¡ nerales; pero 'a l gobierno le queda la facultad que 
I da la ley. » 
| E l Sr. L A T O R R E (D . Cár lo8) . -Deseo qae e i 
\ señor ministro de la Gaerra d iga si ese abaso que 



ha habido hasta ahora de dar empleos saperiores, 
cont iaoara ó no. Hasta ahora no hao tenido dere- ; 
cho ; pero han tenido la vo luntad y el favor de un 
min is t ro , y vo no quiero que le tengan. 

E l señor min is t ro de la G U E R R A . — P o r para 
deferencia a la buena íé del Sr. L a t o r r e , voy a 
hacer uso de la palabra. He dicho que la ley no 
crea ningún nuevo derecho, y que los oficiales de 
las a m a s especiales nunca han tenido derecho p a 
ra pasar á las generales. Yo eampliré esta ley y la 
estoy cumpl iendo, aun sin que lo sea, en todo lo 
que pone coto á las facoltadea del gobierno. 

E l Sr. L A T O R R E ( D . Car los) .—Ret i ro la e n 
mienda. 

Se leyó la s iguiente 
Enmienda del S r . Verdugo. 

aLos generales, jefes y oficiales de todas las 
armas é instUotos del ejército y de las milicias de 
Canarias que estén en posesión de a lgún derecho, 
aneldo ó determinadas ventajas, inclusa la de pasar 
de dichas milici as al ejército activo, cont inuaran en el 
goce de las que hoy d is f ru tan , y si se hallasen en 
posesión de destino ó empleo que se les conf iara, 
optaran por una sola vez a los que en este sentido 
les corresponca, sujetándose después en todo á lo 
prescrito en esta ley.» 

El Sr. VERDUGO.—¿Admi te la comisión la e n 
mienda? 

El Sr, L O P E Z D O M I N G U E Z . - L a comisión no 
la admi te , porque la cree innecesaria por estar 
comprendida en lo que dispone el ar t icu lo . 

E l Sr. V E R D U G O . — R u e g o a S. S. me cite el 
art ículo en que esta comprendida esta enmienda. 

E l Sr . L O P E Z D O M I N G U E Z . - E l ú l t i m o . 
E l Sr. V E R D U G O . - P i d o que se vuelva á leer 

la enmienda y el ar t . 67. (Se leyeron.) 
Señores, si yo hubiera estado presente á la d i s 

cusión de la to ta l idad de esta ley , ¿cómo habia de 
haber guardado silencio sin levantar mi débi l voz 
en defensa de las mil icias de las islas Canar ias, tan 
olv idadas, tan perjudicadas en esta ley? Porque á 
pesar de que aquel archip ié lago fo rma una de las 
cuarenta y noeve provincias de la metrópo l i , y que 
esas mi l ic ias han prestado tan grandes servicios 
siempre que han tenido ocasión para el lo, en el 
er ror de confundi r dichas mil icias con las d i sc ip l i 
nadas de U l t r amar , ha quer ido suponerse, con ol 
v ido de so h is tor ia m i l i t a r , y de los derechos que 
por su presente jur isprudencia tienen á pasar al 
e jérc i to, que con expresar quedar sujetos á regla' 
mentó se les ponian a salvo los derechos adqui r idos 
para d is f ru tar de los beneficios de los que siguen 
la carrera m i l i t a r en el ejército permanente, y este 
derecho es el que hace que mucha parte de la j u 
ventud de aquellas islas se dedique á la carrera de 
las armas. 

Yo no pnedo, pues, ménos de traer esa enmienda 
en vista del o lv ido en que el gobierno anterior y 
la comisión han dejado á las repetidas mil ic ias a l 
hacer esa ley ; y deseo oir á la comisión para ver 
cómo expl ica que después de ese art ículo 67, puc 
dan estar esas mil ic ias confundidas en el a r 
t iculo 102. 

E l Sr. L O P E Z DOMINGUEZ.—Señores , nada 
ha sido más extraño para la comisión que el a t a 
que del Sr. Ve rdugo ; porque no solo se ha hablado 
aquí de esas mil icias que hoy ha venido á defender 
S. S., sino que están dentro del a r t . 102, puesto 
que son un inst i tu to del ejérc i to, y todos los inst i 
tutos del ejérci to están comprendidos en ese ar 
t ículo. L a comisión insiste, pues, cu que no es ne 
cesarla la enmienda. 

E l señor minist ro de la GUERRA.—Seño res , yo 
oo hubiera tomado la palabra si de las del señor 
Verdugo no pudieran resul tar a lgunos cargos a l 
anter ior gobierno de S. M . , que presentó esta ley 

Según esta, los indiv iduos de las mil ic ias d i sc i -
p l inaJas de Cuba y de Puerto Rico son españoles 
tan to como los de las provinciales de Canarias y 
como los demás, y los derechos que t ienen adqui 
r idos los conservarán lo mismo todas estas m i 
l ic ias. 

E l Sr. V E R D U G O . — M u y lejos de mí la idea de 
menoscabar el mér i to de las mil ic ias discipl inadas 
de U l t ramar , á las que creo dignas de todo géne
ro de consideraciones; pero ¿qué tiene que ver ¡esto 
con que yo dist inga estas de las de Canarias? Pues 
esto era solo lo que yo decia. 

Y ya que ha dicho el Sr. López Domínguez que 
la enmienda está comprendida en el ar t . 102 no 
insist i ré en e l la , y le diré que, por el cont rar io , me 
alegro mucho de que se haya hecho just ic ia á 
aquellas mi l ic ias por el Sr. Saavedra, que ahora 
me impongo ha hablado de ellas en otra ocasión 

Se leyó y pasó á la comisión ana enmienda pro 
poniendo un artículo adic ional . 

Le ido el a r t . 102, d i jo 
E l Sr. L A T O R R E CD. Cárlos) — T o m o la pala 

bra para d i r i g i r una súpl ica al señor minist ro de 
la Guerra. Hay oficiales que han recibido grados 
por e jemplo, sin ant igüedad, y otros que la tienen 
puesto que la ley marca que todos cont inuarán en 
el goce de los derechos que hoy t ienen, el señor 
ministro no podría, si hay a lguna reclamación, re 
solver nada acerca de esto, y yo desearla que S. S 
igualara á todos estos oficiales. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — Señores 
yo no me puedo comprometer á complacer al se 
ñor general L a t o r r e . L a cuestión de las aot i 
güedades es para mí muy impor tante ; y lo único 
que yo puedo decir á S. S. es que en adelante no 
sucederá lo que hoy ha sucedido, y que esa^ rec la 
maciones, si las hay , las resolverá el t r ibunal S u 
premo iie Guerra y Mar ina . 

Le ido de nuevo el ar t ícu lo, fué aprobado. 
Se leyó la siguiente 

Adición del S r . Rodriguez. 
oLos oficiales de reemplazo tendrán derecho a l 

percibo de todo so sueldo, siempre que el gob ie r 
no disponga de ellos en ut i l idad del servicio, ó por 
conveniencia del mismo les designe el punto de 
ref idencia.» 

E l Sr. R O D R I G U E Z ( D . Vicente). —Señores , 
esta enmienda tiene por objeto un pr inc ip io de 
equidad que todos conocen, y espero que por lo 
tanto no habrá inconveniente en admi t i r la por la 
comisión. 

E l Sr . P O L A N C O . — L a comisión no puede acep
tar esa enmienda, porque no es ana disposición 
t rans i tor ia , ni la comisión cree equitat ivo lo que en 
el la se propone. 

E l S r . R O D R I G U E Z ( D . Vicente).—Siento lo 
que acabo de oir al Sr. Polanco. Señores, un ofi ña l 
en situación de reemplazo tiene muy corto sueldo, 
y por consiguiente, si se le manda salir de su res i 
dencia, no puede hallarse con medios para e l lo , y 
el gobierno debe faci l i társelos, puesto que lo va á 
tener en un punto designado, donde sin duda le s e 
rá ú t i l su presencia. Yo ruego, pues, a la c o m i 
sión que medite bien el asunto, y que acepte mi 
enmienda. 

E l S r . P O L A N C O . - Y o desearla que esto p u 
diera hacerse, y creo que la pr imera pai te de la 
enmienda es lógica, porque cuando el gobierno 
emplea a los oficiales ya no están de reemplazo, y 
por consiguiente, deben cobrar todo su sueldo; pe
ro en cuanto a la segunda p a r t e , S. S. compren 
da que no puede aceptarse, porque aparte de que 
hoy quedan muy pocos oficiales ó casi ninguno de 
reemplazo, estos pueden dedicarse a otros serví -
cios, y seria muy malo darles todo el sueldo, por 
que en ese caso, como la humanidad es algo p r o 
pensa á no t rabajar , serian muchos los que qu is ie 
ran pasar á esa situación. Ademas, la ley no es de 
percepción de haberes, y por eso tampoco es con
veniente el ar t ícu lo. 

Sin más discasion, faé puesta á votación y des
echada la enmienda. 

E l Sr. S A G A S T A . — A n u n c i o , sin ánimo de hos
t i l izar al gobierno, y solo con el objeto de enterar
le de Cesas que ignora y que debe saber, ona i n 
terpelación sobre ios manejos electorales que se 
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vienen haciendo en la provincia de Logroño, cont ra 
el prest ig io del régimen representat ivo y de las 
au tor idades . 

El señor minist ro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
tengo noticia de esos manejos electorales; pero I 
procuraré enterarme de lo que haya, y señalaré 
día pnra contest-ir a! Sr. S i g a s t a . 

El Sr. S A G A S T A . — S . S. sabrá, por lo ménos, 
si el gobierno tiene designado a lgún candidato m i 
n is ter ia l en aqueha provincia. 

El señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — A u n 
que podría muy bien excusarme de contestar al 
Sr. Sagasta, le d i ré que el gobierno no tiene can 
didato n inguno designado en esa prov inc ia . 
Dictámen de la comisión de cuentas relativo á h s de

finitivas del E s l a i o , correspondientes á ISDO. 

Se leyó el d ic támen, y la siguiente enmienda del 
Sr. V i l l anova : • • , 

«Pedimos al Congreso se sirva admit i r las s i -
guientes enmiendas al proyecto de ley re la t ivo á la 
aprobación de las cuentas definit ivas del Estado 
correspondientes a l año de 1850: 

P r i m e r a . E l ú l t imo párrafo del a r t . I.0 se r e 
dactara en esta f o rma : 

«Los gastos que constaban acreditados en las 
cnentas. y que no hablan sido satisfechos á la te r 
minación del ejercic io, importantes 21.044,653 rea
les 36 cénts. , han debido y deben pagarse con a r re 
glo á las disposiciones vigentes, apl icándolos á los 
presupuestos de los años en que se ejecuten, en 
concepto de resultas d r l ejercicio de 1850, según 
lo dispuesto en el a r t . 22 de la ley de 22 de Feb re 
ro d i 1850.» 

Segunda. El ar t . 2.° se redactará en estos tér 
minos: 

«Las obligaciones del mismo presupuesto de 
1850 que no se hubiesen acreditado en las cuentas, 
y que sin embargo deban pagarse todavía, se o r 
denarán sobre los fondos de los respectivos presa-
puestos corr ientes, en concepto también de resu l 
tas del ejercicio de 1850, previa concesión de los 
correspondientes créditos legislat ivos.» 

Tercera . En el a r t . 4 . ° , donde dice «real decre
to de 20 de Agosto ú l t imo,» se d i rá : «real decreto 
de 20 de Agos to de 1852.» 

Cuar ta . E l ú l t imo párrafo del ar t . 7.° ae redac
ta rá en la forma siguiente: 

«Los restos por cobrar á la terminación del ejer
cicio, que se hal lan incluidos en las cuentas, i m 
portantes 40.062,788 rs. 27 cénts., se considerarán 
trasladados á los presupuestos de los años en que 
se real icen, en concepto de resultas del ejercicio 
de 1850, conforme al ar t . 22 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850.» 

Quin ta . Después del ar t . 7.° figurará otro en 
estos términos: 

«8.° Los créditos á favor del Estado que no se 
hubiesen comprendido en las cuentas, y que sin 
embargo deban todavía l iquidarse y real izarse, 
se i nc lu i rán en los respectivos presupuestos cor 
r ientes, en concepto también de resultas del e je r 
cicio de 1850.» 

Sexta. E l a r t . 8.° del dictámen de la comisión 
pasará á ser 9.°» 

Admi t i da por la comisión, y no habiendo quien 
pid iera la pa labra, fué aprobado todo el d ic támen. 

E l S r . BURRIEL .—Presen to usa exposición del 
ayuntamiento de Zaragoza, sobre el f e r r o - ca r r i l 
de Baldes á Castejon, y de I ru rzun al mar C a n t á 
br ico con un ramal á la f ron te ra de Franc ia . 

El ayuntamiento espera que el gobierno m i ra rá 
con interés esta cuestión tan impo r tan te . 

Ley de ascensos militares. 

Le ido de nuevo el dictámen de la comis ión, y 
hal lándose revisado por la comisión de corrección 
de est i lo , fué aorobado def in i t ivamente. 

El Sr. V A L E R O Y SOTO.—Desear ía saber si el 
gobierno piensa hacer que se cumpla el a r t . 17 de 
la ley de 1.° de M a y o , que manda que en cuanto 
se venda una finca de un pueblo se le entregue la 
cant idad que lo red i tuaba, porque al presente ese 
art ículo no se cumple, y esto trae graves males;á 
los pueblos, que para atender á las necesidades de 
su presupuesto munic ipa l , t ienen que acudir m u 
chas veces hasta á repart imientos vecinales. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — E l gobierno 
se enterara de esa cuestión, y procurará que se 
cump la el ar t ículo á que S. S. se ha re fer ido. 

Eí Congreso acordó reunirse en secciones a l 
p r inc ip io de la sesión sig i i cn te . 

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámen de 
la comisión acerca del ferro car r i l de Baldes á Cas
te jon. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Udaeta). — O r d e n 
del día para mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 
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De3de que el gabinete actual fué llamado á 
los consejos de la Corona en las gravísimas cir
cunstancias que todo el mundo sabe, los órga
nos de la situación calda se apresuraron á pre
sentarle al país como un breve paréntesis abier
to en la vida pública del vicalvarismo; preten
dieron hacer ver que el ministerio presidido por 
el señor marqués de Miraflores, sin Iniciativa, 
sin política propia, era pura y simplemente 
un ministerio de transición, un ministerio cuya 
misión estaba limitada á poner término á una 
crisis que se prolongaba á causa del estado de 
descomposición de los partidos, pero aceptando 
fielmente las tradiciones del gabinete CDonnell, 
continuando sin alteración la política de este 
personaje, que dentro de un corto plazo habia 
de volver á empuñar las riendas del Estado. De 
esta manera intentaron justificar la permanen
cia injustificable de todos sus adeptos al frente 
de los diversos ramos de la administración, y la 
Intencionada benevolencia y el humillante pro
tectorado que sobre la nueva situación se abro
garon desde luego. 

Solamente la obcecación que el orgullo pro
duce, solamente las exigencias que la ambición 
insaciable y la conveniencia personal imponen, 
pueden explicar tan ridicula y extraña preten
sión. ¿Era posible que hombres de la Importan
cia del Ilustre marqués de la llábana, del de 
Miraflores, del Sr. Yaamonde, de todos y cada 
uno de los dignísimos miembros del actual mi
nisterio, se avinieran á vivir de reflejo, renun
ciaran á su propia Iniciativa y se dieran por sa
tisfechos con ser eco servil de agenas aspiracio
nes? Al considerar nosotros los largos años de 
vida pública y los eminentes servidos prestados 
al Estado por estos personajes, y al comparar 
su talla política con la talla de los hombres del 
vicalvarismo, desde luego, y todavía sin conucer 
del todo sus intenciones, por más que vista su 
significación las presintiéramos, adquirimos el 
convencimiento de que cualquiera que fuera su 
futura conducta no recibirían inspiración de 
nadie más que de sí mismos. 

En efecto, sus prlmerosactos vinieron á dar
nos la razón, y las francai y explícitas declara-
clones hechas suce.-lvameite por el jefe del ga
binete, por el ministro déla Guerra y por el de 
la Gobernación, han vendo á confirmar nues
tra creencia. Aquellos acos y estas declaracio
nes evidenciaron, con l^ítlma satisfacción de 
nuestra parte, otra verdid más: que su políti
ca, además de ser propiaó Independiente, esta
ba animada de un esplrl.u altamente concilia
dor y muy liberal, espírlü que ha sido siempre 
el nuestro, el que sin ceiar nos ha servido de 
faro salvador en medio de los escollos que pue
blan el revuelto mar de as ardientes discusio
nes de cada día. 

Y al aceptar este go)¡erno el criterio que 
hermana prudentemente el principio de órden 
con el principio de llbertid, no ha hecho otra 
cosa que reconocer con audabla tino las nece
sidades que á la lntellg3ncla y patriotismo de 
los hombres públicos ofnee nuestra nación, pa
ra su acertado remedio. Hemos demostrado ya 
muchas veces que las efectividades políticas no 
se constituyen en parüios de gobierno por la 
mera agregación de personas que no llevan 
más fin que el de expotar el mando en prove
cho propio; que es Inclspensable, para que es
tas colectividades adqileran vida duradera y fe
cunda en resultados, {\ie lleven por norte una 
idea fundamental, un principio científico, y que 
esta idea, este principo esté en armonía con las 
exigencias de actualidid. 

Asi vemos aparecer al partido moderado en 
nuestra historia con¿ttuclonal cuando se hace 
preciso contrarestar las tendencias excesiva
mente revolucionarlas del partido progresista: 
llega una época en qm el moderantismo se pre
cipita Indiscretamente por la pendiente de una 
reacción opresora, y Tienen los puritanos á po 
ner un dique á esta marcha desatentada. En 
pos de una política ie exagerada resistencia 
viene una revolución ]ue crea un órden de co
sas que no puede ménos de resentirse de su orí' 
gen: para hacer frente á los peligros que con 
sigo trae el excesivo predominio del principio 
Individual se alza de nuevo el verdadero partido 
constitucional, y sus hombres proclaman conel 
Ilación y progreso continuo, pero meditado: el 
vicalvarismo se apodera de esta bandera, y tar 
dando poco en falsear los lemas escritos en ella, 
retrocede á su vez, provocando la separación 
de los que de buena fé se propusieron realizar 
la feliz concordia de les dos principios conten
dientes: la disidencia recibe entonces la sagrada 
misión de velar por la salvación de la Idea libe
ral que el vicalvarismo Intenta proscribir, y 
cumple su deber hasta que aquella fatal situa
ción se hunde para siempre. 

Vemos, pues, que en nuestra existencia política 
se reconoce constantemente la necesidad de le
vantar una enseña que llame al terreno verdade 
rameóte constitucional á los dos partidos por tan 
opuestas tendencias solicitados. Pues bien: esta 
necesidad, que es tan antigua como las institu
ciones, y que hoy más que nunca exige pronto 
reparo, esta necesidart quo noiotroq hemos oeña 
lado constantemente, es la que constituye el pri
mero y más capital elemento de vida de la sitúa 
clon presente. La situación presente responde á 
una exigencia de actualidad que el país conoce 
y reclama, y por eso, aunque sus Individuos no 
tuvieran la importancia que todos le reconocen, 
el ministerio Mlraflures-Concha es fuerte, y tle 
ne excelentes condiciones de vida robusta y du
radera. 

¿Cómo, pues, se ha pretendido negarle el de-
recno de hicer política propia, cuando de tal 
manera se apoya en la opinión pública? ¿Habla 
de tener ese derecho una situación O'Donnell-
Posada-Collaníes, y no ha de tenerlo la actual? 
¿A qué han venido á parar los fúnebres au
gurios de los órganos vicalvarlstas, que nos 
amenazaban con desórdenes y perturbaciones 
tan pronto como sus hombres dejaran el poder? 
El poderoso Atlante mordió el polvo, y sin 
embargo, el firmamento no se hundió: la nueva 
administración fué recibida con júbilo por los 
pueblos, y emprendió una marcha tan des
embarazada como permitían los elementos que 
en su seno habla dejado el anterior órden de 
cosas: el crédito, esa finísima piedra de toque 
donde se prueba de un modo infalible la con
fianza de que tanto en el Interior como en el 
exterior goza un gobierno, no ha sufrido el 
menor accidente, á pesar de las circunstancias 
desfavorables por que ha atravesado y atraviesa 
nuestra principal fuente de riqueza, la agricul
tura. Todos estos hechos vienen á mostrar 
cuán Infundada era la pretensión de hombres 
necesarios con que se pavoneaban los vicalva
rlstas, y con cuánta razón puede aspirar el ga
binete Miraflores á vivir mucho y á realizar 
también con el apoyo de la opinión pública mu
chos y positivos beneficios. 

Solamente un gobierno que tiene conciencia 
de su fuerza y que al propio tiempo no tiene 
sed de mando sienta las bases de conducta que 
este gobierno ha sentado. El ha rechazado pro
tectorados que le rebajarían; él no ha dudado 
un momento en volver por los holladoí fueros 
del Parlamento, y se ha presentado á pedir la 
legalización de la situación económica del país 
ante una Cámara por cuya mayoría podía qui
zás ser hostilizado, puesto que se declaraba 
ageno á la política o'donnelllsta; él ha declara
do que no quería remover empleados, dejando á 
¡a conciencia y á la consecuencia política de 
cada cual el abandonar su puesto; él ha pro
clamado, por último, la libertad completa de los 
colegios electorales, y ha anatematizado la in
fluencia moral á lo Posada Herrera, sin abdi
car por eso el deber Imprescindible en que está 
de Intervenir en las elecciones en pro de la le
galidad. 

Pues bien: este gobierno que tan constitu
cional se ha mostrado , que tan generosos pro
pósitos abriga, y que los llevará á cabo, no obs
tante las Intrigas de algunos pocos ambiciosos 
que de buen grado le precipitarían si pudieran 
por la pendiente de la reacción; este gobierno, 
que tan general aplauso ha recibido, ha encon

trado una oposición, ya descarada, ya solapada 
y rastrera, en muchos de sus mismos subordi-

iConsecuencla lamentable de la inmoralidad 
política que tantas veces hemos echado en cara 
á la anterior administración! Hasta ahora, los 
funcionarlos públicos, cuando no estaban con
formes con la marcha del ministerio, se retira- | 
ban dignamente á la vida privada, y en esta ac- ̂  
tltud franca y desembarazada trabajaban en -
obsequio de las personas ó de las ideas que me- j 
recian sus simpatías: el vicalvarismo ha Inaugu-
rado hoy un nuevo sistema, si no más leal, al 
ménos más seguro. Abusando sus hechuras de 
la tolerancia del gabinete, interpretando á su 
modo las declaraciones hechas por este, lejos de 
retirarse de sus puestos, se coligan para Impo
nerle su voluntad; pero habiendo fracasado sus 
tentativas de descubierta coacción, cambian de 
táctica, y tomando por consigna ¡IVada de d i ' 
misiones! se aprestan á combatirle alevosa y 
clandestinamente, aprovechando sin repug
nancia las ventajas que su posición les propor
ciona. 

Ahora bien, en vista de semejante proceder, 
¿qué toca hacer á un gobierno que como el pre
sente se siente fuerte con la conciencia de su 
misión, si no quiere parecer débil y cobarde á 
los ojos del país? El presidente del Consejo de 
ministros dijo: «No queremos funcionarlos que 
en vez de servir al Estado sirvan únicamente al 
ministro que firmó sus nombramientos;» y hoy 
vemos por desgracia funcionarios que con me
noscabo del servicio público secundan los tor
tuosos manejos de los que pusieron la firma á 
sus nombramientos. El ministro de la Guerra 
ha dicho: «No queremos vacantes, pero tampo
co queremos empleados que Influyan sin nuestro 
consentimiento y aun contra nosotros para fal
sear las elecciones;» y vemos multitud de em
pleados que, ocupando en las provincias puestos 
políticos importantes, se agitan y se preparan á 
hacer pesar sobre los electores la funesta i n 
fluencia mora l . 

La conducta del gobierno está, pues, indica
da por sus propias palabras: el gobierno no de
be esperar desprevenido á que le claven el pu
ñal aquellos mismos á quienes tantas conside
raciones ha guardado: esto seria suicidarse, y el 
gobierno sabe bien lo que el país tiene derecho 
á exigir de él , para no llevar su longanimidad 
hasta ese extremo. 

Nosotros aplaudiremos esa conducta, como 
muy lógica y natural; y cuenta que nosotros 
no queremos destituciones en masa. Siempre 
hemos reprobado esas remociones generales de 
empleados que ordinariamente han traído en 
pos de sí los cambios de ministerio, pues solo 
sirven para desarrollar una empleomanía des
atentada que redunda en perjuicio de los ver
daderos intereses del país; sin embargo, no po
demos ménos de reconocer, como reconocen to
dos los hombres políticos, cualquiera que sea el 
punto de vista en que se hallen colocados, que 
además de los cargos que ñor su e.qpenial p.aráe-
ter ó por su Importancia secundaría deb'ín ser 
Inamovibles, hay otros puramente políticos y á 
los que va anexa una grande Influencia en las 
decisiones y en la marcha de los gobiernos. 

¿Y qué sucederá dentro de algún tiempo, 
cuando haya llegado el momento supremo de 
las elecciones generales? A pesar de los patrió
ticos propósitos que tiene el gobierno de prote
ger la libérrima manifestación del voto del país; 
aun cuando de consuno con este se proponga 
contrarestar los abusos del caciquismo; aun 
cuando los candidatos expongan prévlamente su 
programa ante los colegios electorales, como 
dsseamos que se practique; aunque la votación 
se haga por grandes distritos, el espíritu de la 
ley se falseará, los designios del gabinete que
darán burlados, y la representación nacional 
continuará siendo una mentira, mientras que 
los funcionarios públicos no estén identificados 
con sus jefes, mientras la administración no 
quede de tal manera organizada, que los deseos 
y aspiraciones del gabinete se vean fielmente 
cumplidos en todos los ámbitos de la península. 

Estas verdades, que todos los hombres de 
gobierno acatan, y que practican en el poder, 
no pueden ménos de pesar en el ánimo de los 
actuales gobernantes. 

Lo repetimos: obrar en contra de ellas serla 
suicidarse; y el gobierno que hoy está al frente 
de los destinos del país sabe bien lo que debe á 
la confianza que este le otorgó, para pensar en 
suicidarse. 

Así, pues, creemos que antes de que sobreven
gan los conflictos á que es ocasionada la confu
sión que bajo este concepto reina en las esferas 
gubernamentales, debe proceder el gabinete 
con decisión, y dejando á un lado inmerecidas 
contemplaciones, á separar de los cargos que 
desempeñan cuantos funcionarlos se hayan he
cho acreedores á esta enérgica resolución, ya 
por su aolltud amenazadora é irrespetuosa, ya 
por su conducta equívoca y poco despejada, 
conducta que autorice al gobierno á dudar de 
su leal y decidida cooperación. 

Si por falta de Iniciativa no lo hiciere así, 
los conflictos es indudable que vendrán; la res-

[ ponsabilldad que sobre sí cargará será inmensa; 
' el descrédito que le cubrirá será espantoso. La 

sincera amistad que á este gabinete profesamos 
nos mueve á avisarle á tiempo el peligro: cree
mos, pues, que no desatenderá nuestros leales 
y desinteresados consejos. 

que lleva de duración, ha sido dedica 
dignos individuos al cumplimiento di! p m recibí 

*IÍOD P0' bles deseos que en pro de la mis I ! ?3 K i 
galldad les animan. Este gabinete rfla k l eD t 0^3* 

>s cuerpos colegísladores5 ^ h o 
beá n 

1 
dldas airadamente por el último gow,* ^ l l i í D 
habla contado con ellas Este gablneTo' ^ ' f U f laSue 
seno de la representación nacional gj ' ^ i f ^ ^ ^al» 

J 
D 

La probabilidad de que hoy mismo se sus-
¡ pendan las sesiones de Córtes, y los rumores 
i infundados de modificación ó crisis ministerial, 
' son los dos hechos que están, por decirlo así, á 
| la órden del día. Vamos á exponer acerca de 
; ellos algunas ligeras consideraciones. 

Hemos dicho una y mil veces, y los aconte-
j cimientos han venido á darnos U razón por 

completo, que el actual ministerio no habia al
zado en vano una bandera de legalidad, de 
constituc¡onall?mo y da conciliación. En efecto; 
la vida política de este gabinete, en el tiempo 

miento conciliador y patriótico- y DOp, mar^ oe ' 
que se mostró tolerante en su dlgnid^ S i> 
cío á aceptar la ayuda de todos los h l ^ ^ r i í e r p í 
sentimientos rectos, aunque no el nrm eH ^ l f 
humillante de nadie, por lo mismo e ^ S ^ ' í l i o 
nete logró captarse el apoyo de la mavn ^ U fcdera 
no por serle extraña dejó de coaocep H ^ i nL - v i l 
les intenciones, ó hizo justicia al a'ift Q^ ^ r ro lna 
constitucional que ha ostentado como ^ .roefed 
gula é Inspiración. aQ j r l ^ ^ 

Aparte de las cuestiones políticas nendi ^ He Fred. 
y cuya iniciativa no correspondía Por d , despael 
to al nuevo ministerio; aparte de esos ÍÍH ^lo-amer 
tuosos juicios de residencia á que se han > inf l icto, 
do mülnaraenle en el Parlamento tod, ^«Igoblerc 
fracciones, el nuevo gobierno tenia u a v ^ i w u u o , & " " . u i u u tema nn j.rWjtA ftpviar ' 
supremo é imprescindible en la necesaria? fcódi^ mí 
llzaclon del periodo económico que h u ^" eD^0'01 
pezar , naturalmente, antes de la apertní^ ^laí diversi 
las nuevas Córtes. El gobierno, pues, ha V "'oaises-
v obtenido en ambas Cámaras autorWanJ16^ y ooienmo en amnas Lamaras autorizacion"u" "^e íDleDta 
plantear los próximos presupuestos, .Tentodos' 
que no habría acaso el tiempo necesario • - ^.Ificam 
acabarlos de discutir en esta legislatura fl1 
blerno ha cumplido con su deber, y n / : 
con el suyo. 

¿Deben empero continuar las sesiones? 
otros hemos dicho ya, y repetiré 
la franqueza que nos es propia, qû a 
ceptuamos necesario ni oportuno. l'e>'oi\ 
parlamentarlos han tomado últlmametue 
sesgo altamente perjudicial para los verdad* 
Intereses del país. A las luchas enconadas vt 
multuosas de los antiguos partidos, que se fc 
agitado á Impulsos del deseo ilusorio de su^ 
surrección, han sucedido otras luchas n», 
señales, más Inconvenientes, más repulsivas 
la conciencia de todos los buenos constltacioni 
les. Pues bien; el gobierno tiene el deber y 
necesidad de procurar que termine este lam' 
table estado de cosas. 

Esas luchas estériles y esos aconteclm^ 
que redundan en daño de las instituciones j 
pueden acabar, siguiendo las Cámaras en-i : 
tual constitución. El gobierno, para nopermi. 
necer en una censurable Inactividad ante eto 
debe apresurarse á suspender sus sesioce, i 
dar por terminada luego esta legislatura, ipn-
parar legal y prudentemente las nuevas 
clones. 

Los gobiernos constitucionales tienen el ios. 
damento de su vida legal en el apoyo íranco, 
decidido y legitimo de las Córtes. Pero eslí 
apoyo solo pueden tenerlo cuando en Mrles 
hay una mayoría que apoya á msgobimos, 
por estar identificada, desde su ermm, i 
ous teudennias políticas. Consulte, pw ,̂el ^ 
blerno á la opinión del país, y decídasítya» 
en su nombre, el país elija llbremeolí ̂ r 
presentantes que vengan á formar elnueuU' 
greso, que vengan á dar al gobierno KM 
existencia constitucional é índependieoleif» 
necesita, y que nosotros creemos puede jlfc 
encontrar. 

Las nuevas Córtes son, por lo tanto, DÜIK-
cesidad del país y del gobierno; y el coift' 
miento de esta necesidad puede solo r 
la Interrumpida normalidad y el órden regiij 
de las funciones constitucionales, poniendo»' 
mino asimismo á debates tan infecundos oml 
perjudiciales. 

Respecto á los rumores de crisis mlnlsteii 
propalados con la malévola é inútil tnlí 

j que todo el mundo reconoce en el esplrim* 
t ciertos malcontentos de oficio, nosotros direo-

una vez más, que carecen de todo fúndame 
i que son perfectamente absurdos. El -
i no actual posee los tres elementos de vida P 
> más pudiera apetecer: las simpatías de 
| nion sensata, la confianza de la CoroDJ | 
I el apoyo del Parlamento. Y como no bí' 

bido hasta hoy la menor probabilidad de W 
alteren en lo más mínimo estos elemenWf 
le son favorables, el gobierno actual, lejf 
abrigar un solo instante el menor rece» ( 
ello, sigue en su puesto con entera confian̂  
se dispone á continuar en la senda, qu0 ^ 
ciado, de prudentes mejoras y de legales W 
slclones que el país reclama y espera. 

Por lo tanto, todo lo que se Insista 
rumores de pretendida crisis solo servir* ^ 
oposiciones para crearse voluntariamente ® 
vos de un risible desengaño. 
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Una carta de Berlín dirigida á la 4 ^ 
Eavas, asegura que M. de Blsmark acal)» 
responder negativamente á las comuDÍojJJJ 
que le han enviado los embajadores de ^ 
é Inglaterra, en la cual se comprometía a ^ 
bínete de Berlín á que apoyase cerca ^ • 
de San Petersburgo la acción ̂  diploma1101 
tres potencias en favor de Polonia. 

El ministro prusiano ha declarado í ^ , 
podía adherirse á la petición, y9u0 3|o3or 
chos de las tres potencias no precisaban ^ ^ 
dios necesarios y suficientes para dar 
loniaunapaz duradera, y además ^ 
podía juzgar de la idea que las tres poten0 
hablan propuesto en su Intervención. ^ 

El embajador inglés M. Buchaoam DO I 
jado copia de las comunicaciones dirip 
M. de Blsmark. . . ^ í T 

Anuncian de Varsovia el asesinato u . ^ 
bro del Consejo de Estado, M. M l n e ^ * * ^ 
dactor del diario oficial. El autor deicr^ 
ha sido hallado por la policía. v0 

Los rusos han experimentado un ^ . ^ c o í 
calabro, en un encuentro que ba , L l . ' * 
los insurgentes cerca de Kobllaukl el 
Mayo. n n f a ^ * 

Las simpatías del pueblo sueco en ^ 
Polonia no se aminoran. Las difereQi 
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EL REINO.—Miércoles 6 de Mayo de 1863. 
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. han red 

todas ellas. 
'eD riinaras de los nobles y de los sacerdo-

una reserva por el sostenimiento 
b8D á ménos que la dignidad y los ínter 
J Sifal Suecia no exijan la guerra; pero las 
1 de aldeanos y paisanos han rechazado 

íerva y 103 debates han dejado ver las 
^ ' H ' Z M 1 * Piones más belicosas. 
103 ômbí ^ ^ Liverpool se han recibido noticias de 

P j t í t l , que alcanzan al 2 i de Abril, 
^'ituacion militar no ha cambiado en na-
te' ferales no se han apoderado todavía 
•¿¡Jons-vllle; la^uarnicion de Washington, 

Carolina del Sur, sigue siendo perseguida 
k 3 confederados, y en vano la caballería 

^r»! intenta abrirse paso por Rappahannok, 
J j a Frederiksburg. - de Frederiksburg. 
i despachos nada dicen acerca del eonflic-

l̂o-americano. El Times, á propósito de 
^ g j c t o , dice que Fe anuncia en Lóndres 

518'i gobierno de los Estados-Unidos ha re-
"V enviar á Inglaterra un agente conocedor 

la necesarrai^Eródi'7» marítimo é internacional, para estu-
0 Que h u ^1 PD^nion deM. Adams, ministro america-

] Í Í diversas cuestiones que hay entre los 

intenta tratar estas cuestiones de modo 
!n todos los casos posibles se arreglen pron-

P1 Dacjficamente en Lóndres, en vez de acu-
^ i enojoso y cansado sistema de correspon-

leber T'asi % í'tas entre Inglaterra y América. 
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B príncipe Napoleón da lugar á 
' jmentaríos del lado allá de los Alpes. 

Italia, Q116 forma castillos en el aire sobre 
ĥeoho'ían natural y sencillo, dice que el prín-

,poleon habría venido á negociar con 
Ictor Manuel un proyecto relativo á los nego-

e;03 de Polonia, y la cooperación eventual de 
" i'uos, que se U L i a en la intervención militar de la Francia, 
^ o r i o de ^ m 

má9 repulslvi, 
leños constitociooj 

su ĵ Ba'ta notar semejante comentario para de-
ras luchas más J-ostrar su inverosimilitud. 

El mismo diario nos trae un discurso pro-
iDDciado en la sesión del 50 de Abril por Pe-
C j ministro del Interior, sobre el derecho de 
asociación, á propósito de los meetings sobre 
Polonia. 

El ministro ha declarado que reconocerla el 
derecho de asociación sin restricción alguna, 
loê o que él revindícara para el gobierno un 
derecho de vigilancia ilimitado. Citó el ejemplo 
de Inglaterra, donde el ejercicio más lato del 
derecho de asociación no impide que se tomen 
todas las disposiciones convenientes para mante
ner y asegurar el órden público. 

lene el deber 
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Contemporáneo tomamos los siguientes párrafos 1 
en que se pone á la vista del gobierno la pérfida 
doblez de algunos hombres que al mismo tiempo i 
que ocupan altos puestos oficiales le hostilizan 
sin tregua ni descanso en la prensa y en los 
círculos políticos. 

Dice así £1 Contemporáneo: 
«No nos cansaremos de repetir que e l gobierno 

se hal la en medio de una conspiración latente, 
consp i rac i jn qne tiene sus raices en los puestos 
oficiales; que le acaricia por un lado y le mal t ra ta 
por o t ro ; qae con la misma mano que le ofrece en 
señal de amis tad, coge la p loma para desacredi
tar le ante el país; que acaso delante de él murmu
ra palabras de afecto, y detrás inventa calumnias 
para hund i r le . 

Puesto qne esos mismos o'donnel l istas reclaman 
bipécr i tamente situaciones robustas y v igorosas, 
debe probarles el gobierno que la situación qae 
d i r ige es r igorosa y robusta. 

L a autorización para cobrar las contr ibuciones 
está votada en ambas Cámaras; las Cortes han He 
gado á sa fin natara l y preciso; el Congreso está 
gastado, completamente gastado. ¿Qué hay que 
hacer, pues? Cerrar las Cortes, porque de estas 
Cortes ya no pueden aguardar nada n i el gob ier 
no ni el país. L a op in ión públ ica reunida en ios 
comicios, manifestada en las próximas elecciones, 
ha de dar la pauta para la fu tu ra conducta del g a 
binete. • 

Creemos que en el consejo de hoy so habrá acor
dado la suspensión de las sesiones; así al menos 
lo anuncia L a Correspondencia. Pero es preciso que 
á la suspensión sigan actos que demuestren la i n i 
c iat iva del gabinete, para destruir los ins t rumen
tos de que aún los o'donnel l istas se va len en o b 
sequio de sos funestas pretensiones. 

Nosotros, que miramos al actual gobierno como 
una garantía de lega l idad, de órden, de l iber tad 
y de just ic ia, creemos que obrará de acuerdo con 
las ideas conservadoras que sostiene, y que no se 
hará , por consideraciones indebidas, cómplice de 
intr igas y de proyectos funestísimos para la p a 
t r ia .» 

Según dice La Correspondencia, el señor 
duque de Tetuan marchará en los primeros dias 
del próximo Junio al extranjero. 

aales tienen el ios-1 
i el apoyo franco, 
Córles. Pero ed 

uando enlabie: 
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eemos puede j É 

)r lo tanto, DIB» 
ierno; y el c # 
ede solo reslate 
y el órden regsli 
,ale3, poniendo !:'• 
n infecundoso* 

a crisis ministem, 
é inútil inteDcio: 

j en el esplriti* 
o, nosotros direu-
B todo fundanrt 
mrdos. El 0 * 
jmenlos de vid»?' 
impatías de 
de la Corona-! 

f como no tu* 
habilidad de ^ 
stos elemento^ 
10 actual, Iejo3| 
[ menor recelfl' 
entera confiaofl-
senda, que W 
y de legales W 
1 espera, 

se insista en^ 
i solo servir* »* 
intariameote ®v 

y' ián á la Á f * 

Bismark acaM 
is comunicad0' 
¡adores de Fr»^ 
jmprometla a' f 
e cerca de la ^ 
)a dlploo**1 
onia. ji 
declarado qjV 

y que los ^ 
reoisabanWl 

Los diarios de Nueva-York han anunciado 
qne M. Seward habla dado instrucciones á 
M. Adams de pedir sus pasaportes si los uue-
108 buques de guerra, construidos por cuenta 
délos Eslados confederados, salían de los puer-
los /agieses. Escriben de Lóndres al Monitor 
que esta noticia es inexacta, y que la política del 
gabinete de Washington se inclina, por el con
trario, á la conciliación. 

La resolución tomada por los Estados-Uni
dos de enviar á su destino las malas inglesas sin 
abrirlas, y la presa de la Alejandra por el go
bierno británico, son consideradas como hechos ^ 
que dan á las esperanzas pacíficas el más seguro \ 
fundamento. i 

Los diarios de Lóndres excitan con este mo- | 
tifo á la prensa americana, que echa fuego y i 
llamas á cada nuevo incidente, y que se calma I 
inseguida ante la firmeza del gobierno inglés. ! 

El domingo por la tarde llegó á Cádiz, de in
cógnito, el padre del rey de Portugal. Aun 
cuando las autoridades le invitaron á que per
maneciese en aquella población, se excusó ma
nifestando su deseo de continuar su viaje. 

Decíase que SS. M¡M. vendrían á Madrid des
de Aranjuez para recibir y ofrecer su hospitali
dad al rey viudo de Portugal; pero La Corres
pondencia ha rectificado la noticia en los si
guientes términos: 

«S. M . la Reina no v iene ya á M a d r i d , y hará 
los honores a l rey de P o r t u g a l en su residenciado 
Aranjuez, por donde debe pasar v in iendo de A n 
dalucía.» 

Ayer terminó en el Congreso la discusión del 
proyecto de ley de ascensos militares, sin que 
ocurriera nada notable. 

Al comenzar ¡a sesión, se presentaron en una 
tribuna de órden los señores duques de Mont-

| pensier y de Brabante, acompañados de los di
putados señores duque de Villahermosa, Udaeta 
y Zaragoza. 

SS» AA. recorrieron antes todas las depen
dencias del Congreso, y conversaron familiar
mente con diferentes personas. 

del 18 al 20 de Marzo para conmemorar el na ta l i 
cio del príncipe Napoleón. Todo lo cual reviste de 
una g r a n veros imi l i tud la grave noticia de que da
mos cuenta, no obstante el parte recibido anoche, 
qne insertamos en su lugar , anunciando la toma 
de Pueb la ; con tanto más mot ivo , cuanto que 
hasta en París se duda de la cer t idumbre de esta 
nueva.» 

Escasísimas do interés son las noticias que el 
correo de la Habana nos comunica de las r e p ú b l i 
cas hispanc-americanas. L o único que de pa r t i cu -
lar encontramos es que el gobierno de Nicaragua 
se había apoderado de los vapores y demás pro
piedades pertenecientes á la compañía del t ráns i to , 
con mot ivo de no haber cumpl ido esta ciertas es t i 
pulaciones del con t ra to . Según escriben á un pe 
riódico de N u e v a - Y o r k , esta d i f icul tad debe a t r i 
buirse á la fa l ta ea Nicaragua de un agente de la 
compañía, competentemente autor izado para s o l 
ventar las dudas que pudieran o c i r r i r respecto del 
cont ra to . E l gobierno de Nicaragua conservará en 
su poder todas las propiedades confiscadas, hasta 
que se haya dado cumpl imiento á las cláusulas en 
cuestión. 

Se reitera la not ic ia de que el ministro inglés en 
la misma repúbl ica ha amenazado con el bloqueo 
de los puer tos, si el gobierno no apl ica el produc* 
to de las aduanas de Cor into y San Joan a l pago 
de la parte que corresponde á Nicaragua en la 
deuda inglesa. E l general Mart ínez, en su mensaje 
al Congreso, desconoce la just ic ia y legal idad del 
reclamo, y sostiene que las entradas por el concep
to expresadas han sido inver t idas conforme á las 
leyes, en otros ob je tos. 

Este mismo genera l se ha l laba en León o r g a n i 
zando un ejérc i to para resist ir á la invasión del 
te r r i to r io nicaragüense por las tropas del Salvador 
a l mando del genera l Jerez. Cuando ese m o v i 
miento se veri f icase, el general Carrera invadi r ía 
nuevamente el Salvador , de modo que Barr ios se 
encontraría entre dos fuegos. 

8. ° Si las asociaciones de operarios son admis i 
bles como medio de regalar las relaciones entre el 
cap i ta l y el t raba jo . 

9. ° Examen de la legislación que ha regido en 
nuestras posesiones ul t ramarinas hasta pr inc ip ios 
del presente s ig lo. 

Hace tres ó cuatro días que en el gobierno civil de 
esta prov inc ia se recibió aviso de que se había pre
sentado la langosta en los pueblos de V a c i a - M a 
d r i d , Rivas de Jarama y Getafe. Inmediatamente el 
gobernador y la sección de Fomento de esta p r o 
vincia dispusieron la formación de la j un ta p rov in 
cial que marcan los reglamentos para cuando se 
presentan esta clase de plagas. 

También se dieron órdenes á los alcaldes de los 
pneblos invadidos para que con todos los braceros 
disponibles se dedicaran a la extinción del insecto; 
pero habiendo contestado ios alcaldes que eran 
pocos los braceros de que se podía disponer, el 
gobernador acudió a ISr . D . Manuel de la Concha, 
y el je fe del pr imer ejército y d is t r i to dió la órden 
para que 300 soldados de la guarnic ión marcharan 
á los puntos invadidos para dedicarse á la e x t i n 
ción del insecto, como ya lo han verif icado; y g r a 
cias al celo demostrado por todas las autor idades, 
es de esperar que la plaga se circunscriba á los 
puntos invad idos , y haga menores estragos de los 
que pudieran temerse. 

E n bien de la humanidad se nos ruega la inserción 
de la siguiente receta contra la rab ia : 

«Lo mas pronto posible se toma vinagre ca l ien
te ó agua t ib ia para l impiar la l laga con mucho 
cu idado, y después de secarla, se echan algunas 

| gotas de ácido mur iá t ico . 
| Esto solo es suficiente para neutral izar comp le 

tamente los efectos del v i rus rabioso.» 

En l a Bolsa de h o j quedaba e l consol idad- á 
52-80 y 90, pub l icado; á plazo, 52-95 c. fin cor. ó 
á v o l . 

E l d i fer ido á 48 85, no pub l icado; á plazo, 48 
90 c. y 49 05 fin cor. v o l . 

L a deuda del personalá 24-80, publ icado; á p l a 
zo, 24-85 fin cor . v o l . 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 6 de Mayo de 1863. 

Ab ie r ta á las dos y media bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, se leyó el acta de la 
anter ior , quo fué aprobada. 

El señor presidente del Consejo de minist ros, 
marqués de Mi ra f l c res , de g ran un i fo rme, subió á 
la t r ibuna y leyó el decreto mediante el cual las 
actuales Córtes quedan suspendidas. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 6 de Mayo de 1863. 

Presidencia del Sr . López Bal lesteros. 
Eo el banco aznl estaban todos los señores m i 

nistros, excepto el de Fomento . 
Aprobada el acta de la anter ior , el señor p res i 

dente del Consejo , de g r a n un i f o rme , sube á la 
t r i buna y lee el rea l decreto de que hablamos en 
o t ro lugar , suspendiendo las sesiones de las Córtes 
en la presente leg is la tura. 

Ac to cont inuo se levantó la sesión, sin que haya 
ocurr ido incidente a lguno . 

CRONICA GENERAL. 

Nuestro querido amigo el Sr. D. Ignacio 
Timoteo Yañez, diputado á Córtes por Monfor-
te, se ha presentado al señor ministro de la 
Gobernación, y ha tenido una larga conferen
cia con el ilustrado director de beneficencia, 

Una carta particular de Viena del 1.° de 
nos dice que el 50 de Abril, M. de Bala-

' D?, embajador de Rusia cerca de S M el i 
emperador de Austria habia remitido a! ronde l para solicítar y PreParar a ISun al ív io AL INMEN- | CUALÉ.8 loa hay .ha8ta £ 
^ e c t o ^ ^ ^ «o daño causado por el terrible granizo que ha | go. P e r o r e . s t e m a , 

Krelativa á p S recientemente en términos del distrito 
que dignamente representa, de cuyo siniestro 
damos cuenta en nuestra sección de provincias. 

El príncipe Gortschakoff ha hecho añadir á 

)ara dar á la 
demás poif " 

tenci»3 

-a [«puesta la copia de las notas que ha dirigi 
jo a París y á Lóndres, á fin de que el gabinete { 
e Vlena Pueda también hacer sus apreciacio- | 

Je* 5obre las disposiciones de la córte de San 
^ ersburgo en esla importante cuestión. 

^ nota remitida al conde de Rechberg está 
P DE M gran espíritu de conciliación, 
acriben de la isla de Cuba á la France di- • 

paole que las naves de vapor San Luis y el f 
^ r a m han fondeado en la Habana el 10 de í 
• oril, llegando de Méjico, á donde hablan tras- \ 
t^ado tropas y material. 

pos dos buques salieron de Veracruz el 4: á 
j ^ 01"3 ^ Partida se tenían noticias que alcan-
¡ S al 27 de Marzo: nada nuevo delante de 
TJJJ a; los trabajos del sitio continuaban acti-
ihrir .Vy 38 creía Poder e9lar en estado de 
¡j el fuego para el 30. 

le n,63̂ 0 de las tropas francesas era excelen-
ei5, ]lce-almirante Jurien debia hacer volver 
hrt r Iarlínica los buques de vapor Juan 
k i í lurenaY Tilsitt, llegados recientemente 

rrancia. 

m I*?***6 de Viena anuncia que la convoca-
1 Heichsrath se ha fijado definitivamente 

Sabemos, dice hoy El Contemporáneo, que 
muchos senadores, diputados y otras personas 
notables del partido conservador, fueron ante
anoche á felicitar al duque de Valencia por el 
discurso que pronunció en la alta Cámara. 

Ayer á las seis de la mañana ha muerto en 
Aranjuez la señora marquesa de Malpica, aya 
de los príncipes. 

S. M. ha señalado el dia 8 de Junio para la 
Inauguración oficial del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza. 

^ e l 
ania se 

En el ministerio de Gracia y Justicia se halla 
formulado un proyecto de ley haciendo desapa
recer los fueros especiales, en las causas civiles, 
para las personas que disfruten de aquellos 
fueros. 

~ dia 28 del actual. La Dieta de Tran-
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^ora \ m'üistr09 ha juzgado inoportuna por 
^ id * CODVOCacion de la Dieta de Venecia, 

díl EstaíuV116 deb8 de aplazarse la PublicaciOQ 

^ îco^n!6!?11.11 un coffesponsal del citado pe 

Leemos en La Iberia de hoy: 
«Tenemos á la vista una c a r t a , fechada en la 

j Habana el 15 de A b r i l ú l t i m o , en la que se nos d i -
s ce «que momentos antes de par t i r el vapor -cor reo 
\ para la península, se habia sabido por conducto 
| que merece entero c réd i to , que después de haber 
\ sido rechazados los franceses ante el fuerte G u a -
: dalope, lo tomaron á v iva fuerza; pero que á las 
í pocas horas de haberse posesionado de 61, fué v o -
! lado y envuelta ent re las m inas ana crecida parte 

DE LA 
T O R O S . 

TERCERA MEDIA CORRIDA EXTRAORDINARIA 
PRIMERA TEMPORADA. 

A beneficio del hospital general de esta córte. 
Para el domingo próximo pasado estaba anan«= 

ciada esta cor r ida, y por causa de las l luv ias se 
t ras ladó para anteayer lunes, qne también hubo 
sus chubascos de agua, entremezclados con los 
desatinos de toros y toreros. Mas como quiera que 
se t ra ta de una función cuyo impor te es para a t e n 
der á la humanidad dol iente, pasaremos como un 
re lámpago nuestros breves apuntes, consignando 
únicamente lo que á nuestro entender merece los 
honores de la fiesta. 

Ocho han sido los animalitos l id iados. Cuatro de 
D. Manoel García Puente López (antes de Aleas) , 
vecino de Co'mcnar V ie jo ; y cuatro de D. Fé l i x 
Gómez y Sobrinos, del citado Colmenar . 

Para que nuestros lectores no puedan con fun 
dirse en el relato que vamos á hacer, será preciso 
antes de ent rar de lleno en. . . (el d iablo me t ienta) 
la pelea, la div idamos en los tres acontecimientos 
más cülminantes. 

P r imero : Las moñas que lucian . los bichos, r e 
galabas por varias señoras de nuestra nobleza, 
han sido objeto de adtniracion, tanto por el gusto 
de sus adornos cuanto por su co lor ; las cuales, 
según órden de la autor idad, debían ser e n t r e g a 
das á la misma, bien si a lgún diestro las qu i taba ó 
se desprendían por sí. Respetamos esta medida, 
puesto q u e , según informes, su impor te ser i para 
los niños de la luclusa. Quisiera el T i o Cándido 
saber los nombres de las damas que con tanto 
desprendimiento, gusto y generosidad han c o n t r i 
buido al mejor éxito de la fiesta. ¡Ojala pud ié ra 
mos decir o i ro tanto del encargado de e leg i r loa 
bichos! 

Segundo: Tres pares de banderi l las que pnso 
Anton io Carmona á su toro, que si bien en el p r i 
mero no se lució como intentó, que fué en la s i l l a , 
c i tándole v arrancando incier to, no por eso el v a -
le roso jóven ,en tan críticos mon entos. pérdió esa { y cas! permanente del o i d i um, que t iene pr ivado á 
gran serenidad; poniéndose de pié, dió el cambio ] aquel desgraciado país, esencialmente vinícola, de 

derado deque aparezca unido y perfectamente de 
acuerdo después de so tercera reconci l iac ión. 

Sea de ello lo que quieraí la verdad es que si el 
Sr. Olózaga renuncia á la M i l i c i a nac iona l , á una 
sola Cámara, á la l iber tad re l ig iosa, á la supresión 
del impuesto de consomos y al desestanco del t a 
baco y de la sal , se ha l lará de frente con los h o m -
bres de L a Iberia y Las Novedades, que sostienen 
ardorosamente estas doctr inas, y en caso cont ra
r io se romperá la nueva alianza, y los hombres 
important ís imos del part ido progresista que ú l t i 
mamente han mi l i tado en las Olas de los disidentes 
de la nnion l i be ra l , se unirán al par t ido l ibera l 
conservador, donde, ámás ó ménos plazo, han de 
Ggurar todos los qne aman sinceramente la l iber tad 
y el t rono . 

Así se discurre en los círculos más autorizados 
de esta capi ta l , en que de dia en dia gana más en 
la opinión públ ica el minister io que hoy r ige los 
destinos del país. 

E l ayuntamiento de esta cap i ta l , que ve decrecer 
rápidamente los productos dé los arb i t r ios que tie
ne establecidos sobre los derechos de consomos, y 
con ios cuales está ob l igado á cubr i r las más im
portantes de sus obl igaciones, ha pensado encabe
zarse con la adminis t rac ión; pero temiendo que eo 
el caso de realizarse el proyectado concierto le 
fa l te a r rendatar io , y tenga que l levar lo por admi 
n is t rac ión, ha gestionado para adqu i r i r la s e g u 
r i dad de que, sacados á subasta los derechos de 
consomos, tendrá quien haga proposiciones que 
cubran el t ipo de ese encabezamiento. 

Sabemos que un ant iguo je fe de Hacienda que 
hace algunos años se hal la cesante en esta cap i ta l , 
ha presentado una proposición a l ayuntamiento , 
ofreciéndole presentar el dia de la subasta otra que 
cubra con exceso la suma qne este se obl igue á pa
gar á la Hacienda. 

E l alcalde pr imero, que desea contar con p r o -
doctos fijos para atender á las obl igaciones del 
munic ip io , y que por ot ra parte ve ventajas en la 
proposición que se le ha hecho, t rabaja por r e a l i 
zar su contrato con la administración; pero como 
esto last imarla muchos intereses, dudamos que lo 
consiga, aunque sabemos que fué inv i tado á enca
bezarse. ^ 

Según nos escriben de Moofor te , provincia de 
L u g o , el dia 26 de A b r i l ú l t imo será un dia memo
rable en dicha v i l la por muchos años. /¿ cosa de 
las cuatro de la t i r d e cayó una nube tan espan
tosa en el radio de la m isma, que h a destrozado 
completamente sus campos y sembrados, y casi to
das las casas se han inundado de agua, por efecto 
de una espesa granizada que l legó á ta a l tura de 

| cerca de media vara en los tejados de las mismas, 
| y que á las veint icuatro horas aún no so habia 
< deshecho en su mayor par te , 
i L a s huertas han sido completamente arrasadas, 

y los sembrados y mieses destruidas hasta el 
i punto de quedar las segando con guadañas de 
: p rado , para ut i l izar los terrenos con algunos de los 
; f ru tos serueodos que aún es posible sembrar , 
i Esta calamidad, después de la más pro longada 

sin las condiciones, por el mot ivo ind icado, y se las 
prendió con aplauso general . Los dos pares que á 
continuación leposo, fueron: uno al cuarteo, ceñido, 
y el ot ro a l ses^o, admirab le ; por ú l t imo , d i remos 
lo que di jo el Enano en la ú l t ima rev i s ta , re f i r i én 
dose a l mismo Carmona en la corr ida anter ior , a l 
matar uno de sus toros: «¡Le dió un vo lap ié á 
lo . . . Ta to !» ¿Mas con quién le comparo yo?... H a 
gamos punto final. Las coar araciones son siempre 
odiosas, unos hacen lo que saben, y otros saben lo 
que hacen. 

Tercero : el T ío CÁNDIDO, que no es camamero pa 

so pr inc ipa l cosecha hace diez años, ha venido á 
crear, part icularmente para las clases ménos aco
modadas, una situación angustiosa, hacia la cua l 
l lamamos eficazmente la atención del gobierno 
para que procure remediar la en cuanto esté á su 
alcance. 

C O R R E O D E L/VS A N T I L L A S . 

Aye r se ha recibido en Madr id la corresponden-
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tQrbar4 ol ? tran(íuilldad Pública comienza á í del ejército f rancés. Esta not ic ia es c ier ta.—añade 
, «MSB pn Anatwia A ! - j . i . f ^ ^¡onT 60 A-Ustriai á consecuencia de la exc. 
recorren VaUsan la3 Patrul,a3 de aldeanos que 
iparente H camP0S de Gallltzia, con el objeto 
Vfoelia B Velar por el maotenimiento de 
dac ión rt0d0 61 Paí3 reina una gran fer" 

"«a i Austria. 

íNSSL^! se presenta de cada dia más 
graves preocu-

De 
un notable articulo que publica hoy E l 

la carta á que hacemos referenc ia ,—y en la bahía 
de esta ciudad se encuentran unos 400 soldados 
franceses heridos, que son, sin duda, de los que 
primero acometieron á Guadalupe.» 

L o s periódicos de la Habana no publ ican más 
noticias respecto á Méj ico qne las qne en la capital 
de la An t i l l a se recib ieron por el vapor Conway, 
l legado á aquel puer to el 7 de A b r i l , las que solo 
anuncian los preparat ivos del ejército francés 
para empeñar el ataque, que se suponía empezaría 

L a empresa constructora del ferro «carril de Palen . 
j cía á Pont'errada, que desplega una incesante a c t i -
j v idad en todas SDS obras con el fin de entregar muy 

I en breve concluida la sección de Falencia a L e ó n , 
ha adoptado entre otras importantes medidas la 
de armar y montar completamente en sus tal leres 

| -de Falencia todos sus puentes metál icos, entre los 
de trescientos metros de l a r -

que en efecto abrev ia m u 
cho la dif íci l operación del montaje de los puentes 
si hubiese de ver i f icarse en los mismos puntos de 
so respectiva colocación, exige gran número de 
obreros remachadores en on mismo punto , ent re 
los cuales los hay qne ganan hasta 80 rs . de 
j o r n a l . 

Según nos dicen de Falencia, la empresa cons
t ruc to ra está dispuesta á admi t i r todos cuantos 
buenos obreros remachadores se presenten a l l í , 
por lo que nos apresuramos á ponerlo en conoc i 
miento del púb l i co , para que l legue á not ic ia de 
los obreros que quieran aprovecharse de tan v e n 
tajosas circunstancias. 

Entre los establecimientos de enseñanza de primer 
| órden con que cuenta esta cór te, debe enumerarse 
! desde hoy el que ha abier to en la cal le del Desen-
| gaño, núm. 26, D. Enr ique de las Doblas y Gal lar* 
i do , pues no solo descoella por lo espacioso y exce-
' lentemente repar t ido que es el loca l , sino que r e -
! une todas cuantas condiciones pueden requerirse 
| para la preparación de alumnos para carreras es-
' p e d a l e s , por lo cual es ya bien conocido entre los 

padres de f a m i l i a . 

L a Sociedad libre de economía política de Madrid 
celebrará so undécima reunión de este año e l jue
ves 7 de Mayo á las nueve de la noche, en la Ca r 
rera de San Gerón imo, núm. 22 (16 nuevo), segun
do de la derecha. 

Los temas propuestos son los sigoientes: 
1 . ° Reconocidos umversalmente los inconve

nientes de quo estén cerradas las Bolsas ex t ran je 
ras á la venta y cotización de los valores de c r é d i 
to de España, ¿cuáles son los obstáculos que se 
oponen a su reaper tura , y cuales los medios más á 
propósi to para conseguirla? (Propuesto por varios 
socios, y señalado para discutirse con pre fe -

RENCIA') , J . . . 
2. ° ¿A qué sociedades de crédi to h ipotecar io 

debe darse ia preferencia en las circunstancias ac
tuales de nuestro país? 

3. ° ¿A qoé causas generales pueden at r ibo i rse 
las crisis industriales? ¿Cuál d é l o s dos sistemas 
económicos, el l ibre-cambista ó el proteccionista, 
es mas á propósito para evitar las crisis, ó al m é 
nos para disminuir sus malos efectos? 

4. * L a esclavi tud en genera l , bajo el punto de 
vista ecotómieo, y examen de los medios que de 
ben emplearse para su abol ic ión, en el caso de que 
esta sea conveniente. 

5. ° De la tasa en general , y de sus efectos en 
las industr ias en que todavía existe en nuestro 
país. 

6. ° ¿Existen las nacionalidades bajo el punto 
de vista económico? Si existen, ¿cuales son sos c a 
racteres? 

7. ° Efectos económicos de la creación de la 
unidad i ta l iana para la I ta l ia y pa ja las demás n a 
ciones, y en par t ico lar para España. 

ra los diestros ni hulero para sos amigos, dice con ¡ cia que ha t ra ído el vapor salido de la Habana 
toda verdad que no ha visto on toros o t ro igua l 
como el que le tocó matar á Carmona. T o m ó ocho i 
varas y tres pares de bander i l las, haciéndose tan i 
cobarde y huido, que saltó la val la en onco oca- | 
siones, a l extremo que sufrió dos lidias enteramen- \ 
te iguales, una en el circo y o t ra entre barreras, í 
puesto que habia cuatro hombres con picas y más ( 
de 500 con palos y basto:,es, y no pudieron sacar
le. Las banderi l las de fuego y sencillas también 
fueron inút i les. ¡Qué talento de an imal ! T r a a c u r r i -
dos más de treinta y cinco minutos, la muchedum
bre pedia, y con razón, la terminación de aquel 
espectáculo, y el presidente «que se mate.» For 
ú l t imo, le pudieron echar fuera, y pegado siempre 
á las tablas, el matador 1c señaló una cor ta , t i r á n 
dose en la cabeza, más bien para cubr i r las formas, 
pues demasiado sabia que en aquel la ac t i tod nada 
adelantaría. El descabello estaba indicado á con t i -
noacion, y sin embargo de que se tapaba unas ve 
ces y otras se mov ia , le descabelló á la tercera, 
por lo que mereció vítores de toda ¡a concurrencia. 

A esto se hal la reducida la func ión . 
EN RESUMEN: 

Los to ros , malísimos. A lgunos diestros, á m a 
yor a l tu ra que los bichos. E l servicio, asi así. L a 
presidencia, como el que j uega a l t i ra y af loja. Y 
gozando con la camama 

E L TÍO CÁNDIDO. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
CORRESPONDENCIA PARTICOLAR DE E l Reino. 

Granada 30 de A b r i l . 
E l discurso del Sr. O lózaga, del ant iguo j e f e 

progresista, ha defraudado muchísimas esperanzas, 
hasta las de sus amigos y corre l ig ionar ios. Se es
peraba oir de sos autorizados labios el credo po l í 
t ico de l viejo part ido que con tan poca fo r tuna c a -
p i tünea, una profesión de fé que lo rehabi l i tase 
para el mando, de que le alejan rancias y pe l ig ro 
sas preocopaciones; pero el Sr. Olózaga se ha e n 
cerrado en un silencio estudiado, y después de un 
discurso de dos dias, en que a su manera ha he 
cho la vigésima edición de la histor ia de su p a r t i 
d o , ha cal lado lo que haría el suyo en el poder, si 
por la sabiduría del T rono y el favor de la opinión 
púb l ica foese l lamado a los consejos de la Corona. 

L a maledicencia, que se ensaña contra todo y 
qoe de todo procara sacar par t ido, a t r ibuye esa 
reserva inesperada é injust i f icable al propósito del 
Sr. Olózaga de quedar completamente l ibre y ex 
pedito para prescindir ó no, segnn convenga á sus 
miras, de ciertos artículos de su decálogo, defrau
dando las esperanzas del país ó las aspiraciones de 
sos amigos. 

Hay quien cree que la reserva del Sr. Olózaga 
ee la ha impuesto el desacuerdo en que se hal la el 
par t ido progresista sobre puntos muy culminantes 
de su creencia, y la necesidad en que se ha consi 

el 15 del pasado. Segnn vemos en los periódicos 
de aquel la cap i ta l , no tiene fundamento a lguno la 
not ic ia qoe dieron los de los Estados-Unidos de 
haber sido detenido por ia autor idad superior de 
Cuba al comodoro W i l k e s , ¿ consecuencia de h a 
ber disparado sobre un boque español . N i una n i 
o t ra cosa ha tenido l u g a r , y nos a legramos de 
e l l o . 

Las cartas recibidas de Santo Domingo anuncian 
la completa pacificación de las provincias donde 
estal laron los sucesos de qoe tienen noticia nues
t ros lectores. Hé aquí lo que dicen de la cap i ta l de 
aquel la is la: 

«Santo Domingo 6 de A b r i l de 1863.—La t r a n 
qu i l idad de este país está mater ia lmente res tab le 
c ida, l o q u e ya se habia podido presumir en esa 
is la desde que fué devuelto sin desembarcar e l 
bata l lón de la Union, venido en el vapor Isabel la 
Católica á mediados de Marzo. Aye r regresó á esta 
p laza, después de ana la rga marcha por t i e r r a , 
el batal lón cazadores de Bai lén, cuya excursión 
ha sido an penoso paseo mi l i ta r , en el qoe ha c r u 
zado toda la isla de Nor te á S u r , desde M o n t e -
Chr is t i á esta c iudad, y desviándose además h a s 
ta el l ímite N O . de la frontera hai t iana, á o r i l l as 
del Massacre ó Da jabon . 

E l general Santana también ha vuelto á esta, 
quedando todavía el general Vargas en el Cib&o. 

L a comisión mi l i tar establecida en Santiago p a 
ra juzgar á los cómplices de la rebel ión, ha p r o 
nunciado ya sentencia contra ocho de los encau
sados, y se asegura que seis han sido condenados 
á la ú l t ima pena; pero como que los procesos se 
hal lan todavía pendientes de la aprobación de 
S. E. el capitán genera l , aún no me es dado decir 
l i jamente cuáles han sido las condenas. 

Los hait ianos nuestros vecinos han hecho en 
todo esto un dob e j u e g o , que nos haria reír si la 
cosa fuera de risa. E n el Mangar se ha cogido la 
correspondencia del cabecil la Locas de Feña con 
el general hait iano Simón Sam, je fe de ia f ron tera 
hai t iana, y al l í está evidente que los dos tenían 
tratos anteriores para sublevar al país contra la 
dominación española: Feña hace una referencia 
terminante á los compromisos ó las promesas de 
Sam en este sentido, y el hait iano contesta f e l i c i 
tando al rebelde, alentándole, y diciéndole qne da 
aviso á su gobierno del mensaje de Feña. Fe ro e l 
presidente Gef f rard y sos ministros, que saben que 
el negocio no puede pasar de ahí , y que se dan por 
satisfechos con la perturbación obtenida, t ra tan a l 
momento de ponerse á cubierto con España, y elu
d i r la responsabil idad de su conducta. Cont ra t o 
das las esperanzas de Sam, esperanzas qoe sin da
da habia hecho concebir el texto de las ins t rocc io-
nes qoe tuviera del gobierno hai t iano, el presiden
te Gef f rard contesta á su despacho removiéndole 
de su puesto, para lo que con señalada afectación 
se funda en qne el general Simón Sam ha fa l tado 
á sus expresas instrucciones, acogiendo á los r e 
beldes de la parte española del modo que lo hizo. 

Además de este pi lat ino desquite, el Monitor 
Haitiano, periódico oficial de la repúbl ica, en so 
numero del 21 de Marzo contiene una declaración 
de aquel gobierno, en que se hace un extracto de 
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los sacesos, á gbisa de acnsacion contrn Simón 
Sata, y en sa v i r t od se le da por reemplazado en 
su puesto con el general Pbi laot rope Noel , expre
sando que ei gobierno de !a repúbl ica «está r e -
nsoelto á mantener relaciones amistosas con Espa-
»na, y qae, por consiguiente, esta decidido á no 
»a!entar , ni d irecta ni i j d i rec tamente , ninguna 
»tentat iva tendente á turbar el orden establecido 
»cn esta parte de la isla y a comprometer sus r e -
«laciones.» 

Los rebeldes prófugos han sido r igorosamente 
rechazados de la f rontera hai t iana, y se Tieron de 
este mono en una situación desesperada, que n u n 
ca pudieron imaginar . Pero los dignos jefes de 
nuestras t ropas, movidos á lást ima, les mandaron 
emisar iosqas en norabrede S. M . les ofrecieran el 
indu l to por su rebeldía, exceptuando á los cabeci
l las de esta magnánima disposición. A l o i r ei men
saje aquellos infel ices, estenuados de hambre y de 
fa t i ga , abandonaron á Capot i l l o , donde se h a l l a 
ban , v iniendo á ecbarseá los piés de los generales 
Hungr ía y Buceta, y volv iéndose t ranqu i los a sus 
casas. 

En verdad que leyendo en esta los periódicos de 
la Habana en que se daban noticias de la sub leva
ción de Guayub io , nos quedábamos admirados de 
que en tan poco t iempo se abul taran tanto las co
sas y se confondiest-n los nombres. Sobre todo, 
una relación de becbos fabulosos é hiperból icos 
hemos visto, en que al Sr. Campi l lo se le convier
te en héroe del descubr imiento, pues con 200 h o m 
bres acomete, destroza y pone en fuga a un ejér
cito de 3,000, provisto de cañones,y formados a la 
or i l la opuesta de un r io . E l Sr. Campi l lo es cierto 
que se ha portado con el valor y la inte l igencia de 
todo oficial español; pero n i pudo obrar á v o l u n 
t a d , puesto que iba subordinado á jefes super io
res, n i tuvimos que habérnoslas con 3,000, sino 
con 50 hombres que defendían el Mangar , después 
de la ret i rada que efectuó Peña de Guayub in á Sa-
baneta , desengañado de su loca in tentona y a n t e s 
de medirse con nuestros bravos soldados. 

Para ser jus tos debemos decir, como lo ha hecho 
el Excmo, Sr. R i ve ro , qae al general D. José Hun
gr ía le cabe la g lo r ia de haber sofocado la insur 
rección á la cabeza de nuestros bravos soldados: él 
fué quien se ar ro jó el pr imero al rio para atacar 
á los del Mangar , qu ien paeifleó á Monte-Chr is t i y 
tomó á Sabancta, y ot ro je fe dominicano contuvo 
e l mot ín de Sant iago con una compañía vete
rana. 

N i el Excmo, señor marqués de las Carreras, n i 
el mariscal Va rgas , ni el general dominicano P é 
rez, que salieron á campaña con el regimiento de 
Ba i lén , pudieron l legar á t iempo de ver la cara a l 
enemigo. 

Creo que en mi anter ior les anuncié que tenía
mos ya dos sociedades empresarias (capital ing lés) , 
una de a lumbrado de gas y otra para explotar las 
salinas de Neyba. Además, dentro de poco comen
zará sus trabajos el señor inspector de minas, t o 
do lo cual prueba evidentemente que la t r anqu i l i 
dad ha quedado restablecida y que se despierta á 
más andar el espíri tu de empresa?. 

E l i lustrado señor comisario régio ha formado 
unos nuevos aranceles, que examinados por el c o 
mercio de esta plaza, han satisfecho á todos; el 
sistema adoptado en ellos es el peso, y quedan 
l ibres de derechos todos los artículos de expo r ta 
c ión: también rebaja considerablemente Jos dere
chos de puerto. En breve i rán dichos aranceles á 
la córte para su aprobac ión. 

E l l i m o , señor arzobispo, concluida su visi ta 
pastora l , regresó el sábado de la semana de D o l o 
res, ó del Conci l io , como por acá se l l ama, y ha 
oficiado en toda la Pasión con g ran pompa. 

L a salud públ ica es inmejorab le . 
Nada más por hoy .» 

Las noticias referente? á Cuba son c s c s a i . E l ^ 
estado sanitar io era s i t is factor io ;n toJa la i s la . 
E l órden publ ico seguía inal terable. 

E l temporal de aguas y vientos habia ocasiona
do algunos daños, entre otros el naufrii^io de tres 
baques en el puerto de la Habana, los tres con 
bandera americana. L a s t r ipulaciones se habían 
salvado con el auxi l io de a lgunos botes, perdiendo 
las embarcaciones. 

Se habia veri f icado ana segunda reunión para 
promover la suscricion a l iclineo Monturiol, sesen-
cion que ascendía á 13,000 duros; además se habia 
dado una función dramát ica destinando los p r o -
ductos á aquel ob je to . 

Habíase fundado una escuela de telegraf istas en 
la Habana, autor izada por el capitán genera l . 

Habían ocurr ido algunos incendios de conside
ración en var ias Bocas de la is la, perdiéndose con^ 
siderables plantaciones. 

Los bandidos no dejaban de causar algunos des
manes, á pesar de la act iva persecución que so
f r ían por parte de la Guardia c i v i l , la cual habia 
logrado exterminar á algunos malhechores. 

Los periódicos de Puerto-Rico alcanzan a l 3 de 
A b r i l . Á aquel la fecha habían l legado muchos 
emigrados de Venezuela, y se esperaba aún gran 
número de ellos que huían de los trastornos que 
afl igen á dicho país. 

También habia l legado á la cap i ta l en la tarde 
del 30 el l i m o , señor obispo de aquel la diócesis de 
vuelta de su comenzada v is i ta , que in te r rump ió 
para asist ir á las funciones de Semana Santa en 
aquel la ca tedra l . 

Los agr icu l tores comenzaban á temer que el e x 
ceso de las aguas l legara á ser per judic ial á las 
s iembras; por lo ménos á los f ru tos menores l l e 
gará á hacerles mucho daño; la salud públ ica se 
habia resentido a lgo por la destemplanza con que 
ha entradó la estación: las afecciones catarrales 
han estado á la órden del día. 

De Mayagüez dicen con fecha 28 de Marzo que 
por fa l ta de existencia no ha habido transacciones 
de azúcar, y que los precios se sostenían firmes, 
con apariencias de una alza, cotizando nomina l -
mente de 3 1/4 á 3 7/8. 

REVISTA COMERCIAL Y BURSATIL. 

A l g u n a más concurrencia se ha adver t ido en la 
semana ú l t ima en el mercado de cereales de Cas t i 
l la . E n Va l l ado l i d durante los pr imeros días hubo 
a lgún movimiento de alza, á consecuencia sin d o -
da de las noticias que se recibieron sobre el estado 
de la cosecha en algunas prov inc ias; pero avisos 
poster iores, dando cuenta deque las l luvias habían 
reanimado e l aspecto de los campos, y el i n s i gn i 
ficante va lo r que han logrado las har inas de S a n 
tander, pararon las tendencias de alza á que nos re
fer imos, sosteniéndose los precios de dicho grano 
de 44 1/2 á 45 rs. fanega. Los fabricantes compran 
muy poco, solo lo preciso para las atenciones d i a 
r ias; y como por o t ro lado los tenedores conservan 
una ac t i tud firme, el mercado, aunque a lgo más 
concor r ido , dista mocho de ofrecer actualmente la 
an imación que otras veces dominaba en é l . 

En Pa lenc ia , la semana, por el con t ra r io , ha s i 

do do dada é incert idumbre en el negocio de ce 
reales, por lo contradictor io de los avisos que se 
hsn recibido sobre cosechas de ios puntos produc
t o y fluctuación de precios en los consumido
res. Se han cruzado telegramas en el comercio con 
órdenes y contraórdenes de compra, indicando una 
perturbación bien distante de la t ranqu i l idad que 
aquel necesita para la realización de sus cálculos, 

En general , los campos están lozanos, pudiendo 
may bien resistir hasta mediados de Mayo la fa l ta 
de l luv ias , no siendo esta la causa de la elevación 
de precios, y ni más bien las correspondencias alar* 
mantés y las operaciones poco meditadas de a l g u 
nos compradores comisionistas á sus comitentes, 
que á veces producen una situación gravosa, c u 
yos efectos se dejan sentir en el comercio por l a r 
go t iempo. 

En Salamanca ha subido el precio del t r igo de 
un modo fabuloso, pues de 40 á 41 rs . que se ven 
día hará ocho días, ha ascendido á 45 rs . , si bien 
este precio es nominal , pues no se sabe de n i n g o -
na venta de importancia, sirviendo de pretexto p a 
ra esta subida la fal ta de l l uv ia , que a for tunada
mente ayer ya se indicó, y cont inúa amenazando 
agua, en cuyo caso en esta provincia no hay por 
qué temer nna mala cosecha. 

De los mercados de Andalucía solo hemos rec i 
bido noticias del de Má laga , en el que ya se a d 
vert ía baja en el precio de los t r igos , habiéndose 
vendido a 76 y 78 rs. los que no se querían dar 
ménos de 80. L a situación del mercado ha me jo ra 
do, pues, a lgo en este concepto, como también 
bajo el ponto de vista de las existencias, han 
af lu ido en a lguna m a j o r can t idad , así t r igos como 
har inas. Si las l luvias s iguen, y la cosecha queda 
asegurada, como es de creer, no habrá ya temor 
sobre este interesante punto. 

En el mercado do Barcelona se ha adver t ido , 
como en el de Va l lado l id , bastante animación en 
el trascorso de la semana: las ventas respecto á 
las anteriores han sido notables, y los precios, á 
excepción de los cueros, se han sostenido con fir
meza y aun propendido al a lza. Donde esta anima
ción ha aparecido más notable, ha sido en el 
mercado a lgodonero, cuyos precios cont inúan 
firmes. 

Si bien no han sido de grande impor tanc ia las 
operaciones verificadas en harinas, los precios han 
seguido muy sostenidos, pagándose las pr imeras 
de Cast i l la desde 73 á 75 rs. las clases regulares, y 
de 76 a 78 rs. las superiores y marcas escogidas a l 
de ta l l por qu in ta ! . Las de segunda, fa l tan en te ra 
mente.—Primeras de A ragón se han efectuado a l 
gunas transacciones desde 74 á 76 rs . , y a lguna 
marca escogida a l detal l hasta 77 rs. qu in ta l . L a s 
segundas se han vendido de 66 á 70 rs. q u i n t a l . — 
E l mercado c ierra sostenido á estos precios, y no 
fa l tan tenedores que han aumentado sus p re ten 
siones. 

En t r igos las operaciones también han escasea
do y los precios se sostienen. Las existencias son 
sumamente reducidas. Los precios á que se han 
colocado algunas part idas candeal de aquel la p r o 
cedencia, han sido 75 rs. la cuartera, habiendo t e 
nedores que pretenden 76 rs. Las jejas se han ven
dido á 79 rs. la cuartera. E l mercado c ie r ra soste
nido á estos precios. 

L o s azúcares paral izados. 

Excepto para el consolidado y el d i fer ido qae 
han tenido una pequeña baja, respecto á la sema
na anter ior (de 10 cénts. el pr imero y de 15 el se
gundo) , la semana ha sido buena para el mercado 
bursát i l , así por el número de operaciones pub l i ca 
das, como por el alza que se ha venido desar 
ro l lando en so trascurso en las deudas amor t i za -
bles de pr imera y segunda, en la del personal y 

en las obligaciones del Estado para snbvenciones 
de ferro-carr i les. . . . .K„ 

Á 3S-50 cerró la amort izable de pr imera el sába
do 25. la de segunda á 23, la del personal a 2 4 , y 
las obligaciones á 97-30; y se han cotizado y q u e 
dan á ú l t ima hora: la de pr imera á 39-DO (aumento 
1 por 100); ¡a de segunda á 20 50; la del perso
nal á 24-75, y las obligaciones a 97 70. L a del per
sonal ha sido el valor que ha experimentado mas 
al ternat ivas, pues de 24-20 á que se hizo el martes, 
descendió el miércoles á 28-95, el jueves á23-80, y 
ayer a l precio que fijamos más ar r iba. 

L a subasta correspondiente á este mes ha t e n i 
do el mismo resu l tado que la correspondiente á 
A b r i l : no se ha amort izado la de pr imera, no se ha 
amort izado la de segunda, n i se ha presentado la 
exter ior . 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMTO DK MAÑANA. San Estanislao, obispo y 
m á r t i r . 

FUNCIOMES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Juan de D ios , donde prosigue celebrándose la 
novena de Jesús de l Perdón . 

Cont inúa la novena de Jesús Sacramentado en 
la parroquia de San Ginés, la de la V i r g e n de los 
Desamparados en Monser ra t , y la del T ráns i t o en 
San Cayetano. 

E n el Caballero de Grac ia , Carboneras, San 
Anton io del P rado , Santo Tomás , I ta l ianos y San 
I s id ro , cont inuarán los ejercicios de las F lores de 
Mayo . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D 

Cotización del dia 5 de Mayo de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, pub l icado, 52 
80; á plazo, 52-75, 90 c , y 53 fin cor. v o l . 

Idem del 3 por 100 d i fe r ido , pub l icado, 48-45 , 
50, 60 y 75; á plazo, 48-70, 75, 85 c. y 49 fin co r 
r iente vo lun tad . 

Deuda amort izable de segunda clase, no p u b l i 
cado, 26-50; á plazo, 26-50 c. y 27 fin cor . v o l . 

Deuda del personal , no publ icado, 24-75 d . 
Obl igaciones municipales a l por tador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés a n u a l , pub l icado, 
94 -15 . 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anua l , no pub l i 
cado, 97-15 d . 

I dem de á 2,000 r s . , no publ icado, 97-75. 
I d e m de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 102. 
I dem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 100-50 d . 
I dem de 1.° de Ju l i o de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 98-25 d . 
Idem de obras públ icas de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 98 d . 
I dem del canal de Isabel I I , da á 1,000 r s . , 8 por 

100 anua l , no pnb l icado, 112-15. 
Obligaciones de l Estado para subvenciones de fer 

ro -ca r r i l es , pobl icado, 97-80 y 85. 
Acciones de l Banco de España , no pub l i cado , 

218-50 d . 
Idem de la sociedad española mercant i l é i n d u s 

t r i a l , no publ icado, 2,700 d . 
I dem de la compañía de los fe r ro -car r i lea de M a 

d r i d á Zaragoza y A l i can te , no pub l icado, 2,500 d . 

Obl igaciones de la compañía i 
Zaragoza y A l i can te , con i n W 0« ^ 

bolsables por sorteos, á 137 
10,400. — ^ ' p o r IOQ'^ 

Accioneg de l a compañía d^i r 
C iudad-Rea l á Badajoz, no p u í n , / . 6 " 0 ^ 

Acciones de los fer;o-¿arri fes d Cy^ ^ 
ferrada, o sea del Noroeste de EanÓ- nciUP 

'i CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50,1^ 
París á 8 dias v is ta , 5-23. ^ 

ESPECTACULOS 
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ochn A 

—Me voy de i l / a d r i d . — B a i l e . ^ w 1 , 8 
güera. * ^lan j , ¡ J 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho v 
noche.—¡Tioa la libertadl—El vudn I ? ^ [ * é* 
por el niño Has lam. 0 ^ ^ t r ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las och 
la noche.—il/u/er gazmoña y marido i n / n ^ i 
en tres actos.—£síe cuorío no je 1 
en un acto. " con^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho 
la noche.—Las hijas de E v a . ^ ^iijj 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho v 
la noche.—Función á beneficio de lo» 
tercer d is t r i to de beneficencia monicinaP)0tlre,' 
moneda del diablo, comedia de mácia ü, i 
y un p ró logo . 5 ^ ^ i f , . 

C U E T O S D E fCSCStClOi i 
MADRID: Of ic inas de este periódico 

Preciados, n ú m . 57, piso ba jo ; QQ la~ l i l * 1 ^ 
Bai l ly-Bai l l ier t , ea l le de l Pr inc ipé "/> i,T;i! 
Pasage de M a t h e u ; Moya y Plaza, Carri» 
Mo ro , Puer ta del S o l . ' rrsU 

PROVINCIAS: E n todas las l ibrerías y tdmi 
eiones de co r reos . "UDii^ 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. JtunLé,. 
•—Manila, Sres. Ranoy y Girandier.—Sron r 
r i a , * ) . A m a r a n t o Mar t í nez de Escobar - p 
Rito D. I g n a c i o Guaseo. ^ 

EXTRANJERO 
pañía, 20 , rué 
t re Dame des v icwnres.—Lonares, Mr The-
Cather ine s t reet .—Gt&raí íar , D. Manuel R p̂ ' 
—Lisboa, D ia r i o dos Pob res . 
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de las mensagerias imper ia les. 
VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HOKAS. 

V AFORES-POSTFR /INGESES, 
REBAJA 0E 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsells. 

Salidas da Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
(nedia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y L A ...A tí A N A 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, les mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 días, 5 hords. Habana á Vígo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 
uertes 50. 

LINEA DEL S A L I D A S D E A L I G A N T E 
m w n v ^ v m ^ i n n Á 1 I T 1 7 / \ Para Barcelona Y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
SUMLMJI 1 l 2 A l \ J K r i n J L U . para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid áBarcelona, i.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.—3.a clase, rea

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc. , se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centn>] de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R . ) 

ii nmm i m mim. 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 

senador.—Presiden te. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Mart in García de Loygor r i , propietario y 

br igadier de ejérc i to. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás .de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago 

grande de España de primera clase, gent i l 
hombre de S. M. propietario ymariscal de campo 

Di r rc tor general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ' jur.'O, Sr. D. Migue! de Orive. 
E L PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías délas familias, por medio cel interés compuesto 

y la herencia mutua. r 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13 ,18 , 23 y 28 años. 

08 beDeüClc)S SOn P1"0?01""002168 á ,a edad de ,os asegurados y á'lairaportancia'y duración de las niscriciones. •> r J 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 80,200 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 339 millones de reales. 

Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 
de riesgos. 

El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha veri f ica
do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de los sócios fallecidos y por los beneficios 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la insti tución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. ^ r 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de T R E I N T A Y DOS M L L O N E S DE R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largo que sea 
el periodo de las impesiciones. i > o J r r o í 

Se publica el dia Ib de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospectoss 
cuantog informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, nwm-
ro ¿, y en provincias en casa de los comisionadosde la compañia. R. 

Sr. D. José Magaz,diputado á Córtes, propietario y 
oficial del ministerio d^ Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
tario é individuo del Beal Consejo de Agr icu l tu
ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
Sr, D. José Hermenegildo de Ami ro la , abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

M E D A L L A DE P R E M I O . 

ONDIJVJ 

ÍYORIS 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENO k% 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS.1 
MELANOGENE, 

t intura por escelencia 
DICQUE M AR E-AINE, 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos cole
ros los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin nin
gún olor. Esta t intura es superior 

- a todas las empleadas hasta hoy. 
Depósito en París, 207, rué Saint Honoré. 

En Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon
tera. Clement, calle de Céfrretas, Borges, plaza 
de Isabel H; Gentil Duguet, calle de Alcalá; V i -
loan,cane de Fuencarral. (A. 1789) 

MEÍATOCh'E 

DICQÜEMARS 

CHOCOLATES 
D E L A 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 
F A B R I C A C I O N S U P E R I O R . 

CAFES MOLIOOS. TES SELECTOS. 
SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L , M O N T E R A , 16. 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

F L U I D O D E J A V A . i 
Importación indiana. Vuelve á los cabellos su 

, color primitivo sin ninguna preparación. Preci: 
del frasco, 24 reales. 

Crema Enrique / / / p a r a blanquear la tez. Pre
cio del ooíe, 16 rs . Causse, químico, rué Neutí 
Saint-Augustm, 50, en París. Madrid, Ksposicion 
estrangera, calle Ma';or, nüra. 10. (A. 1921) 

JARABE 
BALSAMICO DE 

H 0 U D B 1 N E 
farmacéutico en Amiens (Francia). 

Prescrito por las celebridades médicas para 
combatir la tos, romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25.—España, 

14 redes. 
Depósito: Madrid, Calderón, Príncipe, 13; Es 

colar, plaza del Angel, 7.—Provincias, los de
positarios de la Esposícion Estranjera, calle Ma 
yor, núm. 10. (A. 1«60) 

LA PENINSULAR. 
V e n t a de casas . 

W día 10 de mayo á las doce da su mañana. 
Dos en Albacete. 
Dos en Madr id , calle de Preciados. 
E l dia 17 del mismo mes é igual hora. 
Dos en Valencia. 
Dos en M a d r i i , calle de Preciados. 
La sub.,sta tendrá lugar en Madr.d en el teatro de Lope de Vega, Desengaño núm 10 

dp .pp f r f i i n f ' corjdlc,0,;es ^ Guia del comprador de fincas de ia Compañia, sé entregarán al que la 
uesee en la dirección, calle del bordo, nura. 27, cuarto segundo . -K l director general, Pa cual Madoz. 

(Lu.) 

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS. 
m i m e^<(Cuai;enfa y ocho horas» con el TÓPICO QUEMÍ!». farmatóutieo en Paris, rué du Pas de la Mu lé , 
F n n m ' e.n Pa"s-rVentas ea España, Por menor, Calderón, Príncipe, 13; Escolar olazadel Ange l .— 
tm provincias, los farmacéutico depos i ios de la Esposieion es t ran í ra . (A. ) 

TESORO DE LA BOCA 
ó e l i x i r de D u p o n t 

Este precioso l icor , el mas antiguo y eficaz] 
de todos los dentífr icos, da á la boca una gran 
de frescura. Hace desaparecer los dolores o 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la noc , 
las encías enfermas y el aliento viciado, P r . ^ ' 
va del escorbuto, y da á los dientes un br'1'0 ? 
blancura estremados. Los módicos mas c»leCrj* 
recomiendan este licor para la conservación o 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecido de las señoras francesas 
gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA, A * 
es que su boga y su despacho aumentan ca 
dia. Depósito central en París pharmacie Juu 
Roufsel succefseur, p ace de la Gro ix-R0"* j 
núm. 1 , et rué du Vi^ux Colombier, 3 2 - ' _ 
confiese de las falsificaciones y exíjase la & 
le Dupont y el nombee de Jutier. ^ 1 

Venta pormenor , á 20 y á 12 reaes; en a o" 
ca plazuela del Ange l , 7, Calderón, calle " 
Príncipe, 13. En las provincias en las priDL * 
les boticas. ( A J 


